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PARTE OFICIAL.
PRIM ERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA BEL C O N S EJ O  BE M IN IS TR OS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q .  D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

Estadística.
S. M. la Reina (Q. D. G . \  en vista de lo 

propuesto por la Comisión de Estadística ge
neral del reino y de lo manifestado por el Mi
nisterio de la G uerra , se lia servido m andar  
que los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Artille
ría, empleados en las fábricas nacionales de 
pólvora, salitres y azufre, pertenezcan á las 
Comisiones perm anen tes  de Estadística esta
blecidas en los distritos en que aquellas están 
s ituadas, adem as de los individuos que se d e 
term inan en el Real decreto de 15 de Mayo úl
timo; entendiéndose que los referidos Jefes y 
Oficiales no han de separarse por este motivo 
del punto en que las fábricas se encuentran .

De Real orden lo digo á Y. para  su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. muchos años. M a d r id . *23 de 
Agosto de I 8 3 T = Y a lo n c ia .—Sr.....

fie dado cuenta á S. Ai. la Reina nuestra  
Señora Q. 1). G , ) de la exposición que, con fe
cha 18 del ac tua l,  lia dirigido Y. á esta Pre
sidencia del Consejo, en la que, al mismo tiem 
po que ofrece cumplir con celo las obligaciones 
anejas al empleo de Auxiliar prim ero de la Co
misión de Estadística establecida en Huesca, 
que le he conferido en virtud do las a tr ib u 
ciones de que me hallo revestido , renuncia á 
favor del Tesoro el sueldo de A 500 rs que le 
está asignado.

Enterada S AL de tan generoso desp ren
dim iento, se ha dignado disponer que se den 
á Y. las más expresivas gracias, y que se in
serte en la Gaceta para su debida publicidad la 
presente  comunicación.

Dios guarde á Y. muchos años, Madrid, 25 
de Agosto de 1 85’1.-=AMlencia.==Sr. D. Plácido 
Snarez de Yaldés.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REAL o r d e n .
l íe  d ad o  c u e n ta  á la R e in a  (Q. [). G. i de la co

m u n ic a c ió n  de  \ .  S. de  18 del a c tu a l  p a r t i c ip a n d o  
h a b e r s e  rea l izado  en las (hi jas  de  ese Banco los 8 
m illones de  rea le s  rpie f o r m a n  e! c a p i ta l  del  m ism o,  
con a r r e g lo  á lo p r e v e n id o  en  el a r t .  5.° del Real d e 
creto  d e  19 d e  Al ayo  ú l t im o ;  y S. M ., c o n s id e ra n d o  
que  d ic h a  o p e ra c ió n  h a  te n id o  l u g a r  d e n t r o  del 
plazo p re f i jad o  en  el a r l .  5.° de  la  ley  de  28 de  E n e 
ro de 1850, y  q u e  p o r  p a r t e  de  ese e s ta b le c im ie n to  
se h a n  c u m p l id o  todas las  p r e s c r ip c io n e s  de  la m i s 
ma , se ha  s e rv id o  d e c l a r a r  d e f in i t iv a m e n te  c o n s t i 
tu ido  el Banco de Bilbao.

De Real o rd e n  lo d igo  á V. S. p a r a  los efectos 
c o r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a r d e  á A7. S. m u c h o s  años. 
Madrid, 21 de  Agosto de  f 857. — B a r z a n a l l a n a . = $ e -  
uor C o m isa r io  Regio  del Banco  de  Bilbao.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

8 ubsecretaria.— Negociado 4 °
E xciuo . S r . :  S. M. la R e in a  (O. D. G.) se h a  d íg 

a l o  reso lv e r  q u e  p a r a  d ig n o  e s t ím u lo  de  la j u v e n -  
h id  es tu d io sa ,  ju s ta  r e c o m p e n s a  del celo d e sp le gado  
por las p e r s o n a s  q u e  t ie n en  á su  c a r g ó l a  d i recc ió n  
y en se ñ a n z a  de  ese Real C o n se rv a to r io  de  M úsica  y 
D eclamación de  esta  c o r t e ,  y m a y o r  h o n r a  d e  los 
^h im nos q u e  p o r  su  a p l icac ió n  y a d e l a n t a m ie n to  
han sido p re m ia d o s ,  se p u b l i q u e  en  la  Gaceta  el r e 
sultado de  los c o n c u rso s  v e r i f icado s  ú l t im a m e n te .

De Real o rd e n  lo d igo á V. E. p a r a  su s a t i s f a c 
ción y efectos o p o r tu n o s .  Dios g u a r d e  á X.  E. m il
c o s  años. M ad r id ,  2 i  d e  Agosto de  1 8 o 7 .= N o c e -  
(ÍHl*7 ^S r .  V ice p ro tec to r  del Real C o n s e rv a to r io  de  
Música y D eclam ac ió n .

r e a l  c o n s e r v a t o r i o  d e  m ú s i c a  y  d e c l a m a c i ó n .
Adjudicación de los premios en los concursos públicos 

del presente año.
v . , Profesores respcc-oombres de los alumnos. Clases. ti vos.

PRIM EROS  PREMIOS.

h °ua  1 eotiste  U i r u t i a  . P i a n o . D. M a n u e l  M endi-
~ zábal.1J°na M anue la  G r a n a -

1)  i n ..............  ^ ein  D. .losé Miro.
h i ni2 ; n nza êz ' * Clarinete . .  D. Antonio Romero.

’ l llls Vi l let l i   iq,g0 t . D. Camilo Mell ie rs
^ s e g u n d o s  p r e m i o s .

¿•• ' ivarro. . Ó r g a n o . . . .  D. Hi lar ión Eslaba-
r / ’ ?,í ,m irez-- N a n o . Sr. Alhé.

A m h - l<l- f S 1'0 ; ■ • • I d e m . Sr.  M end izába i .
t>- A m l 0S'0v A,',Tlola- • ...........  Wem.

Fai i ° n ......... Wem. Sr. Miró.
°ña FlV;n°A e?a b lu rinete .. Sr. Romero.A m o n g o . . .  Sol feo . D. J ua n  Gil

PRIMEROS ACCESIT.

D. Ignacio C a m p o . . ». Armonía . • D. Francisco de AsisGil.
Doña Matilde E s teb a n . Canto. . . .  D. Francisco F. deValldemosa.
Doña María Landi  Idem   D. Mariano Martin.
D. Rafael Acebes  P ian o   Sr. Mendizabal.
D. Tomás F e rn a n d e z . . Idem  Idem.
D. .ToseGarcía Gómez. Violoncello. D. Julián Aguirre.
D. Alejandro M allo . . . .  O b o e   Sr.  Romero.
D. Félix J u l i a . . . . . . . .  C la r in e te . . Idem.

Dona Teresa L a m a . . .  S o l f e o . . . . .  Doña Encarnación
Lama.

D. Federico Zamacois.  Idem —  . .  D= Pablo Rijosa.
SEGUNDOS ACCESIT.

D. Cárlos P in tado   Armonía . .  Sr. de Asis G i l
Doña MatildeOrtoneda. C a n to . . . . .  D. Baltasar Saltkmh
D. Manuel Bada  Violín  D. Juan Diez.
Doña Virginia  Campro*

b i n ................................. Solfeo  Sr. Gil.
D. Alejandro Manzano. Idem   Sr. Rijosa.

Madrid, G de Julio de 1857.^=E1 Viceprotector, Ventura 
de la Vega.

M I N I S T E R I O  DE MARINA*

G U A R D A -C O ST A S .
L as  e s c a m p a v ía s  Centella  y L iber tad  d e  los ap os 

t a d e ro s  d e  A lg e c i r a s  y las B a lea res  a p r e s a r o n ,  en  
a g u a s  de  su s  c r u c e ro s ,  la p r i m e r a  u n a  e m b a r c a c ió n  
co n  ocho f a rd o s  d e  t a b a c o , y  la  s e g u n d a  26 b u l to s  
d e l  m ism o  a r t í c u lo  q u e  e n c o n t ró  d ep o s i t ad o s  e n  un  
p u n to  d e  la  cos ta .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3.a SEMANA DE AGOSTO DE 1 SóT.
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja, en la tercera semana del mes de Áijosto de 1857.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
E N  FIN  DE LA SEM ANA  

A N TER IO R ,
Reales v e l ló n .

RECIBIDO
D URA NT E LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
E N  LA S E M A N A  DE E S T E  

ES T ADO.
Reales ve l lón .

EXISTENCIA
E N  F I N  DE LA S E M ANA

Reales v e l l ó n .

íecesarios...............................................................................................
/Rein tegrables  de j T r a s f e r ib l e s ..........................................

?  I c o n t a d o .......... i I n t r a s f e r ib le s .........................................
¡ I  . ... ( T r a s f e r i b l e s ..........................................
= ) ------ a P laz0  hJ ° d  I n t r a s fe r ib le s .........................................
2 \ ------ m e d i a n t e !  T ra s fe r ib le s .............................................
g J  a v i s o ................. t I n t r a s fe r ib le s .........................................
; 1 ------ de co n tado  p ro c e d e n t e s  de  i n t e r e s e s  y d i v i -

P rov is iona les  p a r a  s u b a s t a s ................................................
tedencion de cargas espirituales y tem p ora les .........

42.425,217. .94 
2.476,575. .90 
2.277,726. .87 

13,541
37.194,701 . .96 
13.113,118. .65

441,116. .26
2.798,390. .47 

1 9 3 . .3 0

1.408,719. ,74
45.000
18.000 

580,000
1.457,799. .72 

157,200

44,200

i3.83J.937. .68 
2.321,87.3. .90 
2.295,726. .87 

593,841
38.652,501. .68 
¡3.270,318. .65

441,116. .26 
2.842,590. . 47 

19 3 , .3 0

398,573.. 97 
19,000
13,54!

376,123. .27

15,450 
89,350

43.435,201 . .71 
2.502,575.. 80 
2.295,726. .87 

580,000
38.276,378. .41 
13.270,318.. 65

425,666..26 
2.753/240. .47 1 

193 , .3 0

T o ta l  d e  los  d ep ó s i to s  en  m e t á l i c o . . .  . 
Cuentas corrien tes  con í n t e r e s . ...........................

100.740,582. .35 
5.620,892..  t 4

3.710,919. . 46 
1.803,136 104.151,801 .81 

7.424,028. .14 912,200. .24 
557,155. .33 103.539,301 . .57 

6.886,572. .81

Total general del m e t á l i c o . . ...................
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

í e c e s a r io s ..............................................................................................
r , .. . (T r a s f e r ib le s ............................................'o lan tar iosf ................. ¡ In t r a s f e r ib le s ............................................
Yovisionalcs pa ra  subastas
ledencion de cargas e sp i r i tu a le s  y te m p o r a l e s ....................

106 361,474. .49 5 514,055. .46 II ) 878,529, .95 i = 169,635. .57 110.405,87 4 = .38

434.585,247. .12 
3 * 2 « . 0 4 2 , 5 7 2 .  3 0  

62.011,002. .14 
27=193,366. .50  

194,000

6.132.143. .06
8.864.000
1.060.000

44.0.717,390. . 18 
338.506,572. . 50 

63.071,002. .14 
27.193,366. .50 

194,000

2.484.000 
12.573,000

80,000
2.974.000

\ 38.235,300. .18 
325.933,572. .50 

62.991,002. .14 
24,219,366..50 

194,000

Total de los depósitos en p a p e l .........................
"artera.—Efectos co r r ien tes  á c o b ra r  en d iversos venci

m i e n t o s ..............................................................................................
853.626,188. .26 16.056,143. .06 869.682,331 . .3 2 18 111,000 851.571,331. .32

Total genera l  de efec tos .............. 853.626,188. .26 16.056,043.. 06 869.682,331 . .32 18.111,000 851.571,331. .32

CAJA.

C A R G O . METÁLICO. j P A P E L . DATA.
metálico. PAPEL.

Existencia en Caja al f inalizar la sem ana an-
l e r io r .................................................................................

Idem en billetes n o m ina t ivo s ....................................
INGRESOS.

Depósitos r e c ib id o s  en la sem ana de este estado.
E n treg as  en c u e n ta s  c o r r i e n t e s ................................
In te reses  y  d iv idendos  cobrados  p roceden tes  

d e  efectos en  depósito ...........................................
Tesoro público .— ( D® su b v en c io n  Pa r a  P a§°
Recibido del m i s - ) - .  in te re se s ............Y ' Y."mo p o r  c u e n ta  \ De, su p lem en to s  p o r  depósi- 
c o r r i e n t e ............... J tos y cuen tas  c o m e n t e s . .v De b i l le tes  n o m i n a t i v o s . .. 
Cartera ¡Efectos co r r ien tes  á co b ra r  

......................* en d iversos vencimientos.

8.338,607. . 41

3.710,919. .46 
1.803,136

1,200
32,150. .77

401,002. .14

853.626,188. .26 
84.940,000

16.056.143..06

2.000.000

D epósitos d e v u e l to s ......................................................
Pagos po r  cu e n ta s  c o r r i e n te s ..........
In te reses  de depósitos  y  cu en tas  co rrien tessa t is fe ch o s .......................................................................
I n t e re se s  y  d iv idendos de  efectos depositadoss a t i s f e c h o s .......................................................................
Tesoro  p ú b l i c o . - / D e  sup lem en tos  po r  depó- 

E n tre g as  a l  m is-  \ si tos y  cuen tas  corrientes,  
mo po r  c u e n ta  j De bil le tes nom inat ivos  de -
c o r r i e n t e ............. ( v u e l to s .........................................

C a r t e ra ..................« Efectos c o r r i e n te s » . . .

912,200. .24 
557,455..33

42,824. .34
153,945

3. el 2 ,833..  31

18.111,000

•• S u m a ................................ 5.179,258. .22 18.111,000

S u m a ....................................
Movimiento de fondos.— Remesas ca rgadas .  . . . 14.287,015. .78 956.622,331. .32 

1 44,000

Movimiento  de fondos. — R em esas  d a t a d a s . . . .  
E x i s t e n c ia s  en  las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en bille tes n o m in a t iv o s .............. 9.107,757. 56 144,000 

851.571,331. .32 
86.940,000

14.287,015. .78 956.766,331 . .3 2 14.287,015. ,78 956.766,331 . .3 2

Madrid , 23 de Agosto de 1857 .^V .°  B.’« E l  Director general, José María E scu d e ro .-E I  C o n ta d or , Juan Diaz Arguelles,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
E s t a d o  que demuestra las cantidades consignadas para  el mes de Julio de 1 8 5 7  por cada uno de 

los ramos a cargo de esta Dirección general, y la recaudación obtenida en el mismo mes compa
rada con la realizada en igual época de \ 8 0 6 . 1

Derechos de Arancel..........................
Idem del material de fe rro-car

r i les ......................................................
Idem de navegación , puertos v

faros.................................................. "
Idem menores  (guias registros) &c 
Comisos (parte correspondiente  á

la Hacienda).....................................
Policía san i tar ia ...................................
Atrasos hasta fin de 1849................
Ejercicios c e r rad o s ................ ..

Consignado 
para 

Julio de 1857.

RECAI

En Julio de 1Su7.

7DADO

En Julio de 1856.

DIFERENCI

De más.

AS EN 18S7.

De ménos.

14.320,000

500.000
130.000
60,000
90,000

¡ i . 496,055..03
2.263,864

589,206.25
160,067.-82

48,667.03
117,093-93

6,800-63

! 3.110,114-09

469,317-15
118,145-01
403,854-06

86,106-69

1.355,940-9 i
2.263,864

1 19,889-10 
41,922-81

30,987-24
6,800-63

55,187-03

15.100,000 ¡7.681,754-69 13.917,537 3.819,404-72 55,187-03

Madrid , 25 de Agosto de 185
Recaudado de más en  Julio de ¡8 5 7 .....................  3.764 217. 60

=7— El Director genera l ,  José G. Barzanallann.

SEXTA SECCION.
AN U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS , CASAS DE M ONEDA Y MINAS.

El día 4 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública en  el establecimiento de minas de Riotinto para

la adquisición de las m arom as necesarias en el segundo 
semestre de este año, bajo el tipo máximo d e 4 /rs. 50 cén
timos por  libra.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 21 de Agosto de 1857.—«Mariano de Zea.

El dia 7 de Setiembre próximo se celebrará en el e s 
tablecimiento de minas de Linares subasta pública para

contra ta r  el servicio de habilitación , m erma y co n s t ru c 
ción de herram ien tas  destinadas al de dicho estableci
miento  durante  el resto del año actual, bajo los precios 
s iguientes: 17 rs. por cada fundición en hornos r e v e rb e 
ros; 7 por la de horno de manga, y 83 céntimos de real 
por cada jo rnal  de barrenero  picador.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en la Contaduría de aquel establecimiento.

Lo que se anuncia á fin de que puedan los que gusten 
interesarse en este remate.

Madrid, 21 de Agosto de 1857— Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones para la adquisición, por medio de su• 

basta pública , de 4.758,000 botes de hoja de lata de la 
clase y dimensiones cine se expresan para las fábricas 
de pólvora de la Hacienda , aprobado por Real árden de 47 del actual.
1.a La Hacienda contrata  1.758,000 boles en cada un  

a ñ o ,  {distribuidos, según su clase y dimensiones en la forma s igu ien te : ?
Para Ruidera.

40.000 boles para un  kilogramo de pólvora.
172.000 id. para medio kilogramo.
696.000 id. para un cuarto  de kilogramo.

Para Granada.
20.000 botes para un  kilogramo.

140.000 id. para  medio.
440.000 id. para  un  cuarto.

Para Manresa,
10.000 botes para u n  kilógramo.
40.000 id. para medio.

200.000 id, para un cuarto.
1.758,000
Su forma y  demas c ircunstancias, con arreglo á los 

modelos que estarán  de manifiesto en las Fábricas y en 
la Dirección general de Rentas Estancadas, es el que á 
continuación se designa.

Los botes serán de figura c ib a d r ic o -e b p t ica , teniendo

todos la misma altura , consistente en cinco pulgadas y 
seis l íneas ,  ó sean 127 milímetros,

Las demas bases son :
Para los de un kilogramo.

Diámetro m ay o r ,  4 pulgadas,  11 líneas,  ó sean 114 milímetros.
Idem m e n o r ,  3 pulgadas, 7 l íneas ,  ó sean 83 milímetros.

Para los de medio kilogramo.
Diámetro m ay o r ,  i pu lgadas ,  9 l ín e a s , ó sean 111 

milímetros.
Idem m en or ,  una pulgada , 8 líneas, ó sean 39 milí

metros.
Para los de un cuarto de kilogramo.

Diámetro m ay or ,  2 pulgadas, 9 líneas y 6 puntos, ó 
sean 65 milímetros.

Idem m e n o r ,  una pulgada, 8 l íneas ,  ó sean 39 milí
metros.

Grueso de la plancha.
Dos puntos p róx im am ente ,  ó sea 30 centesimos de milímetro. , .

2.a Los botes han  de ser de hoja de lata dulce em plo
mada mate , compuesto su estañado por partes iguales 
de plomo y estaño; su gitieso el referido anteriormente^ 
ó el conocido en el comercio bajo el nom bré de hojas ‘ delgadas.

Dichos botes han de estar en Lodas sus partes lisos y 
sin costillas, perfectamente soldados y hechos de una  sola 
pieza en la c ircunferenc ia : los suelos ó fondos llevarán 
pestaña, formando bien la escuadra y canto vivo á la 
parte de su doblez ; y, tanto por el largo como por el a n 
cho de una á otra extremidad del suelo, tienen que p r e 
sentar  una superficie perfectamente plana. La colocación 
de los suelos será de modo que quede el plano de los 
mismos á flor con el canto del cuerpo del bote, sin que  
quede hundido ni sobresalga en todo ni en -par te  de su 
circunferencia; debiendo soldarse con resina en lugar del 
espíritu de sal ó sea el ácido muriático.

Los tapones de los botes han de ser de plomo, de fi
gura circular, y dispuestos para in troducirse á presión. 
Se entregarán éstos por separado de los botes, y estarán  
construidos de tal modo, que por  su exactitud puedan 
colocarse en ellos sin detenimiento, siendo de cuenta del 
contratista el proveer á cada fábrica de seis her ram ien 
tas, que han do servir para la colocación de los referidos 
tapones y cierre de los botes. La construcción de estas 
herramientas será á elección del rematante, pero bajo u n  
sistema de tal precisión, que no tenga que emplearse más 
tiempo que el de cuatro segundos para que el tapón q u e -  
oe ajustado y afirmado herméticamente al bo te ,  de tal 
manera que no pueda quitarse sin inutilizarlo.

3." Como pudieran inutil izarse en la operación del 
cierre algunos h e  dichos tapones, el rematante estará 
obligado á recibir  los que resulten inserv ib les ,  reem pla
zándolos en el acto con igual número de útiles.

4. No se admitirán los envases de mayor ó m enor  
medida que las indicadas en la condición 1.a , ni los 
que se hallen con ab o l lad u ra s . ni con otros defectos de 
construcción. El Director do cada fábrica podrá desechar 
los que estén en este caso , o no so hallen con las co n diciones estipuladas,

5 /  Como pudieran ser también repetidas las faifas 
del rem atan te ,  ya entregando envases defectuosos ó no 
haciéndolo del núm ero  completo que se m arca rá ,  se e s 
tipula en esta condición que por cada 10 botes que r e c i 
ba de menos l,a fábrica en cada en treg a ,  pagará el c o n 
tratista una multa de 20 rs. , sin perjuicio de descontarle 
el importe de todos los que falten de la remesa , con a r -  * reglo al precio de contrata.

6 .a Las entregas se efectuarán mensualmente y en  
proporción á las necesidades de las fábricas en virtud 
de pedidos de los Directores respectivos, pero estas e n 
tregas parcia les nunca excederán en el total de cada mes 
de la dozava parte  señalada á cada clase de botes para ca- 
da^fábrica en la condición I .1

7.a Se concede al rem atan te  el término de ocho dias 
para el otorgamiento de la e s c r i tu ra , y el de 50 para que 
d uran te  este tiempo pueda construir  y poner á d isposi
ción de las fábricas la prim era  dozava parte  de la suma 
contratada á cada una : en el segundo m es ,  ademas de 
una cantidad igual, otra dozava p a r t e ,  la cual d u ra n te  
el tiempo del contrato exis tirá en depósito en los almace
nes de cada establecimienio, á fin de precaver que nunca 
haya carencia de envases por las eventualidades que puedan ocurrir .

8 .a El contrato será por dos años , y si la Dirección 
general de Rentas Estancadas juzgase conveniente el 
aumento del n úm ero  total de botes,  el rem atan te  los 
pondrá á disposición de cada fábrica , siempre que se le 
avise con lo dias de anticipación y ng exceda el pedido 
que le haga de la dozava parte de la suma que se con tra ta á cada una.

9.a El contratista  tendrá la obligación de hacer las e n 
tregas de los envases en las fábricas, y los gastos de 
conducción y demas que se le originen serán de su cuenta; 
en la inteligencia de que percibirá en el acto, de las ca 
jas de los establecimientos, el valor de los que reciba al precio subastado.

10. El tipo máximo que se fija en esta contrata es el 
siguiente : cada bote de un  kilógramo, un real y 56 cén t i 
mos de real. El de m edio, un  real y 14 céntimos de real- 
y el de un  cua r to ,  86 céntimos de real.

11. La subasta tendrá lugar en la Dirección general 
de Rentas Estancadas, á presencia del Director y s eg un 
do Jefe, del Coronel Jefe de la sección de p ó lvo ra , de u n  
Sr. Coasesor y  del Escribano m ayo r  de R e n ta s , y s imul
táneamente  en las fábricas de Granada , R u idera“v Man
resa , ante la Jun ta  económica de las m ismas,  e f  dia 14 
de Setiembre próximo.

12. Las proposiciones se ha rán  á la baja de dichos t i 
pos , en pliegos cerrados,  arreglados al modelo que á con
tinuación se designa, y para ser  admitidos depositarán 
los proponentes en la Caja general de Depósitos de esta 
cor te ,  en  sus sucursales en las provincias,  ó á falta de 
estas en las Cajas de las fábricas de pólvora , 90,000 rs. 
en títulos del 3 por 100, ó su equivalencia en metálico, 
en  el acto de entregar  los pliegos para  garantizarlos.

13. No se adm itirán  las que excedan del precio seña- 
a d o ,  ni las que se hagan por personas q u e ,  según las 

leves, no estén autorizadas para celebrar contratos.
14. Hasta las dos y media de la farde del dia indica

do se admitirán los pliegos cerrados que se presenten , 
los cuales se ab r irán  en el acto y se adjudicará p ré v ia -  
mente el remate al mejor postor, el cual no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación super io r ,  quedando r e 
tenida la garantía y  devolviéndose á los demas lo que 
impusieron para dicho acto.

15. Si é n t r e l a s  proposiciones p resentadas resu ltasen  
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
verbal por término de media h o ra ,  en la cual solo te n 
drán  derecho á tomar parte los firmantes de aquellas ó 
sus apoderados.

16. En el caso de que no se presentasen proposiciones 
para el surtido total de los botes en todas las citadas fá
bricas, conforme a la condición 1.a, se ab r i rán  subastas  
paic íales a los envases designados á cada fábrica, para lo 
cual podran presentar  los interesados con antelación y 
y en la hora señalada los pliegos cerrados arreglados al 
modelo, acompañando asimismo carta de pago del depósito 
en esta forma: 50,000 rs. por los botes do Ruidera: 30,000 
por los de Granada y  10,000 por los de Manresa , todos 
en fatulos del 3 por 100 ó su equivalencia en metálico.

17. Como complemento  de la condición an te r io r ,  y 
sin efecto la subasta de la totalidad de los botes por fal
ta de postores, se abr irá  la licitación parcial empezando 
por R uidera ,  seguidamente Granada y después Manresa;
Y si entre las proposiciones presentadas hubiese dos O 
más iguales en cantidad, se abrirá  la licitación verbal  
por término de un  cuarto de hora en cada fábrica , en t re  
los firmantes do aquellas ó sus apoderados.

18. El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de 
dejar  en fianza, para el mejor cumplimiento de su com
prom iso ,  los 90,000 rs. de que trata  la condición 12 , cu 
ya suma, h  será devuelta tan pronto como se finalice el



contrato. Del m ismo modo quedarán  en  g aran tía  las de 
que tra ta  la condición 17, en el caso de las subastas p a r ciales.

4 9. El rem atan te  queda obligado al cum plim iento de 
lo estipulado por la vía de aprem io y procedim ientos de 
q u e  trata  la ley  de C o n tab ilid ad , con renuncia  absoluta, 
d u ra n te  dicho com prom iso , de los fueros y  privilegios 
de que esté en posesión.

20. No cum pliendo el co n tra tista  con las condiciones 
q u e  debe llenar p ara  el otorgam iento de la e s c r i tú ra , ó 
im pida que esta tenga efecto en el térm ino que se señala 
e n  la condición se tend rá  por rescind ido  el con trato  
á  perjuicio del mismo rem atan te. Los gastos que en todo 
caso se orig inen serán  de su cuenta.

21. La fianza y bienes del con tratista  quedan sujetos 
al resarcim iento  de ios daños y perjuicios que resulten  
si no cum ple con lo estipulado'.

Modelo de proposición .
D. F. de T . , vecino d e  enterado del pliego de con

diciones publicado, y conform e con todas, se obliga á 
proveer á las fábricas de pólvora de la Hacienda..... ó á 
la  fábrica t a l , de ios botes de hoja de lata que se m ar
can  , y en la form a que se p re v ie n e , al precio d e  el
bote de un  kilogram o, á   el de m ed io , y  á  el de
u n  cuarto . Y para  acred itarlo  acom paña la carta ó cartas 
de pago de la sum a qu e  como g aran tía  se hace m ención en  la condición 12 .

M adrid, 2 o de Agosto de l 857,^ Q u in ta n a .

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA
Al caballero cadete asp iran te a l colegio del arm a Don 

E n riq u e Insausti y Saltó le lia correspondido ingresar 
en el m ism o por su tu rno  de antigüedad en concepto de 
efectivo. En su consecuencia se p resen ta rá  al Subdirector 
de dicho colegio en el térm ino de u n  mes, á co n ta r desde 
el dia en que se inserte  este anuncio  en  la Gacetad e lG o 
b ierno , y  de no verificarlo será dado de baja concluido q u e  sea dicho plazo.

Lo que de órden del Excmo. Sr. D irector general del 
a rm a  se publica p ara  que llegue á noticia del interesado. 
M adrid, 2 í de Agosto de 1857.—EI Coronel secretario, An- 
ío lin  de Saunlices.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Las personas que deseen h acer proposiciones para su 

m in is tra r 6,000 arrobas de leña de encina y 300 de c a r 
bón de la m ejor ca lid ad , podrán presen tarlas por escrito  
y  en  pliegos cerrados en  la Secretaría del Congreso hasta 
el dia 10 del próxim o S e tiem b re , en  que se p rocederá á 
la  adjudicación al que las haga m ás ventajosas. 1

ESCUELA DE DIPLOMÁTICA.
M atrícula p ara  el curso de 1857 á 1858. — Por el a r 

tículo 6 .° del reglam ento de esta escuela, aprobado por
S. M. en  11 de F ebrero  de este año , se p rev ien e q u e  la 
m atrícula de las enseñanzas de la m ism a esté ab ierta  des
de el 15 al 30 de Setiem bre.

D u ran te  este m ism o plazo se verificarán  los exám enes 
de ingreso en ella y los ex traord inarios de fin del curso  
an te rio r para los que no se p re sen ta ro n  en los o rd ina
rios.

Para poder ser m atriculado en  esta escuela se re 
q u ie re , según el art. 32 del mismo reg lam ento ,

1 .° A creditar la edad de 18 años.
2 .° P resen tar el título de Bachiller en  Filosofía ó fa

cultad m ayor.
3.° Ser* aprobado en  el exám en de Historia general de 

España y  nociones generales de lite ra tu ra  la tin a  y ca s te 
llana an te  los profesores de la escuela.

La m atrícula estará ab ie rta  los referidos dias desde las 
doce hasta las cua tro  de la ta rd e , en la secretaría  de la 
escuela , establecida prov isionalm ente en  el Archivo y  Bi
blioteca de la Real Academia de la H istoria, calle de León, 
núm ero  2 1 .

M adrid, 21 de Agosto de 1857,= E l  S ecre ta rio , Juan 
M anuel Gazapo. 3152—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARZA
D E PU M A RED A.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
Zarza de Pum areda, dotada anualm ente con la cantidad 
de 700 rs. Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes, francas 
de porte, al Presidente de la Corporación m unicipal en  el 
té rm ino  de un  mes, á co n ta r desde la fecha en que se in 
serte  este anuncio  en la Gaceta del G obierno,

Zarza de Pum areda y  Agosto 15 de 1857 — El Alcal
de, José M anuel Calvo. 3160

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA FIDELÍSIM A Y EJEM PLAR CIUDAD DF TARRAGONA.
No habiéndose presentado^proposicion alguna adm i

sib le p ara  la con trata  del alum brado  público de esta ciu
dad por m edio del g as , el A yuntam iento  ha acordado sa
carla de nuevo á pública licitación con arreglo  al pliego 
de condiciones que se halla de m anifiesto eiUla Secreta
r ía  de S. E.

El rem ate tendrá lugar el dia 13 del próxim o mes de 
Setiem bre, de diez á doce horas de su  m añana, en  la in 
teligencia que los lid iad o res  d eberán  p re sen ta r  en el acto 
fianza idónea y á satisfacción del A y u n tam ie n to , ó en  su 
defecto ac red ita r, m ediante rec ib o , h ab er depositado en 
la caja m unicipal la cantidad de 2 ,000  rs. vn. efectivos, 
para g aran tir  las resu ltas de la subasta,

T arrag o n a , 14 de Agosto de 1857.=*E1 P residente , Pe
dro  Oliva y F o n t.-= P o r  acuerdo de S. E , , el Secretario 
in te rin o , Ram ón M aría de Nin. 3 j 73

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del S r. D. Antonio G arcía A rque
ros, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta 
capital, re fre n d a d a  del E scribano  d e  núm ero  D. Ignacio Palom ar, 
se hace sab e r la  defunción in testada  de Doña Paula González, de 
estado viuda, de 58 años , n a tu ra l de Burgos, o cu rrid a  en esta 
capital el d ia  31 de M ayo últim o, y  en  su consecuencia se cita, 
llam a y em plaza á los que se c rean  con derecho  á heredarla , 
p a ra  que en el térm ino  de 30 dias com parezcan en  este Juzgado  
y  E scriban ía  á usar de su derecho, adv irtiéndose  que  ya se han  
p resen tad o  reclam ando la herenc ia  Doña A ntonia y D. G regorio 
González, herm anos de la d ifunta.

M adrid , 17 de Agosto de 1857.— Ignacio Palom ar. 3 163

E n  v irtu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju an  de C á rd en as , Juez  
de p rim era  instancia del d is tr ito  de la A udiencia de esta corte, 
re fren d ad a  por el E scribano  D. Eulogio M arcilla Sánchez, se cita 
y  llam a po r el p resen te  á los he red ero s y causahabientes de Zor
rilla  Masa ñon , y  á los dem as que  hoy  se c rean  con derecho  al 
enfitéusis que afecta una casa y  corral fáb rica  de c u rtid o s , sita 
en  esta corte  y  su calle del Peñón . señalada con los núm eros 21 
nuevo, 7 y  8 antiguos, de la m anzana 90, que ha sido subastada, 
p a ra  que en el térm ino  de 15 dias com parezcan á deducir su d e 
rech o  de tan teo  ó á d a r la licencia req u erid a , á iin de e sc ritu ra r 
Ja venta  de la enunciada finca; apercib idos de  que  no p re sen tán 
dose a l  objeto p ara  que se les  cita, le p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lu g ar, 3167

D. M anuel B a q u e ro , Ju ez  de  p rim era  instancia de este p a rti
do de  Chinchón en la p ro v in c ia  de M adrid .

P o r el p resen te  se llam an com pradores á los bienes p e rten e 
cientes á la tes tam en taría  de D. Justo F ern an d o  López , .m a 
rido  que fué de Doña M aría del P ilar H igueras, am bos vecinos 
de esta v illa , en continuación á la subasta que solicitó dicha seño
ra  en  escrito de 18 de Marzo de  1840, y  bajo del precio en  que 
fueron tasados y  regulados en el inven tario  y tasación practicados 
con in tervención y audiencia de  los he rederos en  p rop ied ad  de 
D. Justo F ernando  López en dicho año de 1840 y  en el an te rio r 
d e  1839, y  cuyo rem ate  en  el m ejor posto r, se celeb ra rá  en la 
sa la  audiencia de este Juzgado  de pa rtid o  el d ia  26 del próxim o 
m es de Setiem bre de este año de la fe ch a , á las nueve  de su m a
ñana, con las form alidades y  requ isitos que las leyes tienen  p re 
venidos p a ra  estos caso s, y  según está confirm ado por la E x ce
lentísim a A udiencia territo ria l de  M adrid, en  ju ic io  contradictorio  
en tre  los herederos de  ambos consortes, y  auto p o r m í p roveído  

en 7 del que rig e . Los b ienes m uebles é inm uebles que se sacan 
á la  venta, con los ap rec io s de  d icha época, son los siguientes:

4.° Una viña tin ta  té rm in o  de C hinchón, Vega de  San Juan  
sitio del A rroyo, que  tiene 883 cepas, 1,124 m a rra s , las 357 re 
p u estas , 98 de espeso, 44 m arras tam bién  repuestas, 1 1 1 árboles 
fru tales de  todas clases, linde el rio  p o r dos lados, en 24,195 re a 
les. ¡

2.° Otra viña tin ta  en la Vega de  San Ju a n , sitio de la Boca 
de la V ega, en la covacha del Piojo, que tiene 1,345 cepas vivas 
349 m arra s rep u es ta s , 90 de espeso y  ¿0 de e m p a r ra d o , linde 
V icente Camacho. en 10,756 rs.

3 0 Otra u ñ a  tinta térm ino de esta v illa , Vega de San Juan, 
sitio de San Millan. que hace rinconada, que tiene 537 cepas vi
ta s . u  m arros, 188 de espeso y  em parrado , linde Telesforo Gon
zález, en 9.176 .rs.

4 0 C ira v iña tinta en el M onasterio, sitio del Lotño del M oli
no. de 1.279 cepas, 2! m arras con 73 de em parrado*  lin d e  el 
T orn ilo , en 16,629 rs.

5.ü O tra en  el mismo té rm in o , Vega del M onasterio , sitio del 
Lomo del M olino, encim a de la L ag u n a , que tiene 1,558 chepas vi
vas y  25 m arra s , linde Casimiro de  la O liva, en 18,438 r s .

6.® O tra viña tinta en la \  ega del M onasterio, sitio d e l a n te 
rior. de 541 cepas, 36 m arra s  y  39 de  em p a rrad o , l in d e  el T or
nillo del caz de la H u e rta , en  7,479 rs,

7.° O tra v iña tin ta , térm ino  de  V aldelaguna, sitio cam ino do 
V aklinceda . que tiene 496 cepas y 9 m arra s  con 37 d e  e m p a r
rad o , linde  dicho camino y D. C ayetano R u iz , en 3,577 rs.

8.lJ O tra viña tin ta , sitio de Los R osales, en este té rm in o  , que 
tiene 1,044 cepas y  28 m arra s , linde D. Antonio B lasco, en 6,304 
reales.

9.° O tra viña tin ta , en el m ismo térm ino , sitio cam ino  de  P e 
ra les, que (¡ene 477 cepas y  6 m a r ra s , linde  dicho cam ino y Ma
nuel F ernandez, en 2,476 rs. y  4 7 m rs.

10 O tra v iña de viduño t in to , térm ino  de V ald e lag u n a , sitio 
d e tras del bosque, de  512 cepas, 14 m arra s  y 12 de em p a rrad o , 
linde el Sendero  y  José A g u ad o , en  1,569 rs.

11. O tra viña de v iduño  tin to  y  b lanco , térm ino  de  V a ld e la - 
guna, sitio de  la Cabeza del Á guila, de 707 cepas y  11 marras* 
linde E u sebio M ontero y  ce rro s , en  1,077 rs.

Olivares.
12 Un o livar, térm ino de C hinchón , sitio d e  Los A tocha- 

re jos, de 51 olivas, linde Ulpiano C a rre te ro  y  D, V íctor N íñole-
ro , en 2,550 rs.

13. Otro o livar, térm ino de  V aldelaguna. sitio  d e  Los Rodi
llos, linde el camino , en  1,400 rs,

14. Otro o livar en térm ino de V aldelaguna, sitio de  su camino, 
de  29 olivas, linde herederos de G uillerm o H igueras , en 925 rs.

15. Otro o livar, térm ino  de  esta v illa , sitio del cam ino de la 
Fuente  de la Teja, ó del C arrizal, de  29 olivas, linde C eferino Diaz, 
en  1,305 rs.

4 6. Otro o livar en el mismo térm ino  y  en d icho sitio de la 
Fuente  del C arrizal, de  34 oliva?, linde Doña V icenta Fernandez, 
en 1,320 rs.

17. Otro olivar, sitio de N a v a lse ro n .d e  10 olivas, linde Faus
tino F r e i r e , en 460 rs.

18. Otro o livar en el m ismo térm ino  y  sitio q u e  el an terio r, 
de 59 olivas y  dos pedazos de  tie rra  erial en m edia , linde F ran 
cisco A paric io , en  2,292 rs.

19. Otro olivar en este térm ino , sitio de N a v a ls e ro n , de 4 44 
olivas, linde el camino y  el sendero  que d iv ide  una  oliva, en 7,730 
reales.

20. Otro o liv a r, térm ino de Villaconejos, sitio de la Cabeza 
Blanquilla , linde herederos de D, Juan de Recas y  C erros , en  
4,056 rs.

21. Otro o livar en el térm ino  y  sitio que el a n te rio r , de 26 
o liv a s , linde h e rederos de Diego Recio, en  832 rs .

Tierras.
22. Una tie rra  en la vega de San J u a n , sitio del P rado  de 

a r r ib a ,  de 9 fanegas, 9 celem ines con 2 estada les, linde el Caz 
de los T erre ro s y  la C acera , en 17,568 rs.

23. Otra tie rra  térm ino de d icha villa, vega de San Ju a n , sitio 
del P rad o  arriba , de 10 fanegas, 5 celem ines, 13 estad a les , linde 
Caz de los T e rre ro s , en 2,664 rs.

24. O tra tie rra  en el mismo térm ino y  sitio del P ra d o  de a r r i 
b a , linde el Caz del M oral y  D. José M aría F om inaya , en 1,414 
reales.

25. Un pedazo de t ie r ra , sitio de los T e rre ro s , de S celemi
nes, 14 estadales, linde el D esaguador, en 1,120 rs .

26. O tro pedazo de tie rra , térm ino de Chinchón y vega de San 
Ju an , sitio de los T e rre ro s , camino de San M illan, de 3 celemi
nes, linde dicho cam ino, en 425 rs.

27. Una t ie r ra ,  térm ino  de esta v illa, vega de San Ju a n , sitio 
de los T erre ro s , llam ada Rincón del B orrego, de una fan eca . 10 
celemines y  4 4 estada les, linde el D esaguador, en 3,426 rs.

28. O tra tie rra  en  el m ismo térm ino , vega de San J u a n , sitio 
de San M illan , en la P o v e d a . de una fanega, 4 0 celem ines v  3 
estada les, linde el S endero  y  el T orn illo , en 2,219 rs.

29. O tra tie rra  en San M illan, de 2 fanegas , un  celemín y  44 
estadales, linde los Dos T ornillos y D. Antonio de H aro  en 3,019 
reales.

30. O tra tie rra  en dicho térm ino , vega de San Juan  , sitio del 
lomo L eñar, en el Q uiñón, de una fanega, 9 celem ines. 14 e sta 
dales, linde Doña Justa  F e r r e r ,  en 2,919 rs.

31. Otra tie rra  térm ino  de C hinchón, vega de San Ju a n , sitio 
de la G u indalera , de 4 fanegas y 3 celem ines, linde el camino y 
V icente S a n z , 6,375 rs.

32. Otra tie rra  en el mismo térm ino , sitio de la Boca de la Ve
ga de San Ju a n , en  la L aguna , de una fanega , 9 celem ines y  2 
estada les, linde Francisco A paricio , en 3,520 rs.

33. O tra tie rra  en la vega de San Ju a n , sitio de la Dehesa 
v ie ja ; de 2 fanegas . 6 celem ines y 8 estada les, linde las dos ca
ceras en 3,302 rs.

34. O tra tie rra  en d icha vega, sitio de la Dehesa vieja de 2 
fanegas, 5 celem ines y  9 estada les, lindo las dos c a c e ra s , en 2.954 
reales

35. Otra tie rra  térm ino  de C hinchón, sitio de la Dehesa vieja 
de 3 fanegas, 5 celem ines y  5 estada les, en las R oturas linde eí 
D esaguador , en 2,064 rs.

36 Otra tie rra  en el mismo térm ino , camino de B ayona, de 
10 fanegas, u n  celem ín y  4 estada les, linde dicho camino en 
3,183 rs

37. O tra tie r ra  en  el cam ino de V illaconejos, de 3 fanegas y 
10 estadales, linde dicho cam ino, en 767 rs 

58 O tra tie rra  térm ino de C h in ch ó n , sitio camino de San 
Ju a n , de 4 fanegas, un  celem ín y 2 estadales, linde dicho cam i
no , en 614 rs.

:19. O tra tie rra  térm ino  do C hinchón, encim a de la H uerta de 
abajo , sobre la c an te ra , de 6 fanegas y  6 celem ines, linde Teles- 
foro G onzález , en  4,812 rs.

40. Otra tie rra  en térm ino  de esta v illa , sitio de la cuesta de 
la V ogu illa , de 8 fanegas, linde T iburcio D iaz, en  4,400 rs '

41. O tra tie rra  en el m ismo térm ino  y  su llano', sitio de las 
Pelochas, de 3 fanegas, 5 celemines y 2 estada les, linde D, B ar
tolomé de R ecas, en  1,713 rs.

42. O tra tie rra  térm ino de Chinchón, sitio del Rostro del Val- 
quegigoso, de 6 fanegas, un celem ín, con 7 olivas, linde Gabriel 
R ico, en 746 rs.

43. Dos olivas encim a de la Pocilla de  Y a ld eza rza . linde Jiw  
lian G onzález , en  60 rs.

44. Una tie rra  en el camino de los C obonares, de  cab er 3 fa
negas, linde dicho cam ino y  ce rro s , en  300 rs.

45. Otra tie r ra  alcacer fren te  al convento de las m onjas, de 2 
fanegas y  6 celem ines, linde el camino de  la A rro y ad a , en 6,265 
reales.

Casas.
46. Una casa en la población de C hinchón , calle de M orata, 

linde Doña M aría de la O Romea, que  con los vasos de cocer' 
trasiego y  las a lq u ita ras, vale 51,520 rs,

47. O tra casa en la calle de San A ntón , linda con la que p e r
tenece á los h erederos de Juan  Diaz, en 44,524 rs,

48. Otra casa, calle del Convento, linde Doña M aría Antonia 
R odríguez , llam ada la Posadilla , con inclusión de dos pequeños 
cuartos que  tiene contiguos, en 4,124 rs.

49. Otra casa en la calle del Alamino alto, linde D. A ndrés 
A im e n d a i iz , que  con la m itad  del pezo, está tasada en  4,740 rs.

50. Un solar fren te  la casa de la calle de M orata, con su sopor
tal p a ra  leñero  y  pozo, en 3,560 rs.

o l. Una viña de v iduño  tin to , térm ino  de  V aldelaguna, sitio 
de los P a i r a le s , de 530 cepas, 13 m arra s  y  73 de em parrado , 
linde Faustino F re ire , camino y  el sendero  de los Rosales. 2,803 
reales.

52. La m itad  de una v iña en la vega de San J u a n , térm ino 
de  C hinchón , sitio del P o n to n , de  1,197 cepas y  428 m arra s  
linde el camino, Doña M aría del C árm en Cobo y  V icente Cama
cho, en 6,932 rs.

53. Una viña de v iduño  blanco, en térm ino  de  Chinchón, si
tio del C erro  de V aldetocon, de  1,033 cepas y 45 m arra s , linde 
A gustín Recio y  Tomas G óm ez, en  2,411 rs.

Un piano de  seis octavas con tres reg is tro s , una b anqueta  v  
varios papeles de  m úsica , en  1,200 rs .

Un cubierto  de p lata  117 rs.
Total 313,304 rs. y  17 m rs.

Cargas.
Tienen con tra  sí algunos de los bienes inm uebles com prendi

dos en este edicto el g ravam en  ó responsabilidad de tres  capi
tales de censo, á sab e r:

Uno á favor del Cabildo de Capellanes de  N uestra  Señora de 
la P iedad  , de esta v i l la , de  60,000 rs.

Otro á favor del M arques de  E sp inardo , 1,834 rs.
Otro á favor del Sr. Conde de Puñonrostro , 270 rs.
Cuya liquidación y  designación se h a rá  á su debido tiempo. 
Todo lo que se anuncia al público llam ando com pradores. 
Chinchón, 22 de Agosto de 1857.— M anuel R aquero. — P o r su 

m andado, Teresiano López. 3164

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  M enéndez, Juez de 
prim era instancia del d istrito  del N orte de esta c ap ita l, y  á con
secuencia de ejecución que [sigue ^en dicho Juzgado y escriban ía  
del núm ero de I) C arlos González de B ernedo , D Julio César 
Ludovisi, vecino de esta corte , con tra  Doña M anuela Doblado, 
viuda y vecina del lugar de K ien carra l sobre pago de m arav e- 

, d ts . se saca a publica subasta, po r térm ino  de 20 d ías, una v in a ,
á

sita en dicho pueblo de F u e n c a rra l, en  el pun to  que  llam an la 
Fuen te  de la tía P au la , con 2.850 cepas, que linda á O riente con 
el camino ó gavia que de F uencarra l conduce á Colmenar Viejo 
M ediodía con viña de D. Cristóbal M agaña, Poniente con arro y o  
de la Dehesa Q uem ada, y  N orte con los herederos de Blas Mon
tero. la cual se ha re tasado, con el fru to  que en el dia tiene p en 
d ien te , en la can tidad  de 10,375 rs.; y  habiéndose señalado para 
su rem ate  el dia 11 de Setiem bre p ró x im o , á las diez de la m a
ñ an a , en la audiencia del Sr. Ju ez , sita en C ham berí . paseo de 
L uehana, se anuncia al público con el objeto de que la persona 
que qu iera  in teresarse  en la subasta concurra  al lo ca l, dia y ho
ra  señalados, y  se le adm itirá  la postura  que h iciere siendo a r 
reglada.

M adrid 18 de Agosto de  1857 .--Bernedo. 31G5

1). E n riq u e  de Palacios A ntelo. caballero de la Real Órden 
am ericana de Isabel la Católica y  Juez de p rim era  instancia de 
esta capital y pueblo de su partido  &c.

Hago saber, que en los autos de concurso de los acreedores 
de  l). B ernardo  Yílches, de este domicilio, se sacaron á subasta 
varios bienes m uebles de  los que le estaba*, em bargados, á los 
cuales en 25 de A bril último hizo postura  e n  4a can tidad  de 
64,242 rs , tercera  p a rte  d e  su tasación, D. C ay etan a  B erdejo á 
cuyo favor se rem ata ro n ; y  no habiendo consignado su im porte 
á pesar de hab er sido req u erid o  . se dió vista  á  los Síndicos del 
concurso que lian solicitado la nulidad del rem ate  y  ad jud ica
ción á los acreedores d e  los efectos sacados á la subasta en la 
can tidad  en que el B erdejo los quedo, y  con el fin de que sobre 
esta solicitud se a c u e rd e , he m andado  convocar á junta á los 
acreedores del D. B ernardo  V ilcbes, á la que este podrá  asistir 
por sí ó por legítimo apoderado, cuya ju n ta  tend rá  lugar el 25 del 
co rrien te  mes de Agosto á las once de la m añana en la sala au
diencia de mi Juzgado

Dado en la Carolina á 17 de Agosto de 1857 - -E n r iq u e  de 
Palacios A n te lo —P o r m andado  de S. S , , Miguel de la V ega y  
M oreno 3166

E n v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio G arcía A rq u e
ros, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta ca
pital, re fren d ad a  po r el E scribano  de núm ero D. Ignacio P a lo
m ar. se cita, llama y em plaza á Doña M arcelina Berm udo de B er- 
nal, pa ra  que en el térm ino de 15 dias se p resen te  en dicho Ju z 
gado y  E scriban ía  p o :  si ó po r m edio de apoderado  en form a á 
contestar el traslado que la está conferido de la dem anda de m e
nor cuantía in terpuesta  por los testam entarios de D. Benigno 
M artínez de Ib a rra  sobre pago de 704 rs. proceden tes de liqui
dación de  cuentas.

M adrid , 21 de Julio de 1857 ---Ignacio Palom ar. 54 68

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Manuel M artínez Delgado, 
M inistro honorario  del T ribunal de C uentas del Reino y  Juez  de 
p rim era instancia especial de H acienda de esta provincia, se cita, 
llam a y  emplaza p o r el p resen te  anuncio y  térm ino de  30 dias á 
cualquiera persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del pa 
rad ero  de una certificación que acred ita  haberse  aprobado por la  
comisión central de  indem nizaciones la justificación hecha por el 
Excm o. Sr. Conde de Santa Coloma, G rande  de España de p rim e
ra  clase . y  en su nom bre D. José Domingo L luch, su A dm inistra
do r en la ciudad de Vich, provincia de Barcelona, pa ra  la indem 
nización de los danos causados por los facciosos en la quem a de 
la casa-Palacio ó castillo nom brado  de M ontesquieu , tasados en 
193.128 rs. v n . , pa ra  que la p resen te  en este Juzgado , calle de 
Capellanes, núm . 7 , cuarto  ba jo , ó exponga lo que á su derecho 
convenga en el exped ien te  que se in struye  á instancia de Don 
F ern an d o  M eras, á nom bre de dicho Sr. Conde, pa ra  justificar el 
ex trav ío  de d icha certificación y d ec lara r su nulidad;*bajo a p e r -  
cibimiento.

M adrid , -H de Agosto de l8 S 7 .= P o r  m andado de S. a ,  M a- 
nuel M aría C árdenas.

E 11 v ir tu d  de prov idencia  dictada por el Sr. D. Fernando de 
M adrazo, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de la 
m ism a, re frendada  del E scribano de núm ero  D. Miguel del Casti
llo y  Alba, se cita, llama y em plaza á los herederos de D. M anuel 
Obtolaza, para  que en el térm ino de 4 5 dias se p resen ten  en d i 
cho Juzgado y E scribanía  á evacuar un traslado pendien te  en la 
inform ación de pobreza solicitada po r D. Rafael G arcía bajo 
de apercibim iento de que no haciéndolo le p a ra rá  el perju icio  que 
haya tugar.

M adrid . 5 de Agosto de 1 857 — -Miguel del Castillo y  Alba,
3170

D. Diego Alfonso C alderón, Juez de p rim era  instancia de esta 
villa y  su p a rtid o , que  de ser así y  hallarse en  actual ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito  E scribano da fé.

. P o r el p resen te  c ito , llamo y  emplazo por segundo térm ino á 
Manuel Montosa M artin , natural de A lh a m a , provincia de G ra
n a d a , vecino de Belmez. de estado casado, de ejercicio confitero, 
de 55 años de e d a d , no sabe leer ni e sc rib ir, para  que en  el té r 
m ino de nueve dias se p resen te  en  la cárcel pública de esta villa 
á responder á los cargos que le resu ltan  en esta causa que con
tra  él y  otros se sigue en este Juzgado de p rim era  instancia por 
ro b o ; apercib ido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que 
La} a lu g a i , >entenciándo.?G la causa en su ausencia y  rebeld ía

Dado en Fuen te-ovejuna  á 11 de Agosto de 1 8 5 7 .= L . Calde
rón — P o r  m andado  del Sr Juez : Luis de P orra?  v M atamoros.

317!

1) Francisco M aldonado y M érida, Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad &c.

P or el presente cito , llamo y emplazo á Cárlos de Soria, ve
cino de la capital de G ranada, p ara  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha , se p resen te  en este Juzgado para  ser 
0ido en  la causa que se le sigue sobre haberse  m archado de esta 
ciudad con d iferen tes p ren d as que le ten ían  en tregadas pa ra  te
ñ ir ,  seguro de que se le adm in istrará  justicia.

G uadix, 19 de Agosto de 1857 — Francisco M aldonado y M é
rid a .— P or m andado de S. S., M anuel Ortiz V arón. 3172

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARÍAS DE MADRID Y DE LAS  

PROVINCIAS,

M A D R ID .—Las le tras españolas h an  recibido n u e 
vo testimonio de la consideración en que las tienen los 
ex tran jeros en la persona de uno de nuestros jóvenes es
critores. El M inistro de la Instrucción pública de Francia 
lia d jríg ido una carta autógrafa al Sr. D. Florencio Janer, 
partic ipándo le  su nom bram iento  de M i e m b r o  c o r r e s p o n -  
d i e n t e  del citado Ministerio para los estudios h istó ricos, 
en  atención al aprecio p a rticu la r  que han  m erecido sus 
trabajos litera rios en el vecino Im perio.

La traducción al francés por uno de los litera tos de 
París y la edición francesa que va á hacerse , según te 
nem os en tend ido , de la últim a obra prem iada por la Real 
Academia de la H istoria , deberá m an ten er el buen con
cepto que gozan en el ex tran je ro  algunos de n u estros e s critores.

ALM ANSA, 24 de Agosto.— Esta m adrugada ha salido, 
de regreso para  su diócesis, el Excmo. Sr. D. M ariano B a r
rio F e rn a n d ez , Obispo de C artagena, cuya presencia en  
esta c iu d a d , por espacio de cuatro  dias , ha im preso una 
anim ación poco frecuen te  en u n  pais que como tengo d i
cho á V., es de suyo indolente.

D urante ellos ha adm inistrado el Santo  Sacram ento  de 
la Confirmación á un  crecido núm ero  de in fa n te s , á no 
pocos púberes y á algunos adultos.

Ayer, últim o dia de su  estancia en e s t a , nos hizo oir 
su voz pastoral desde la Cátedra del Espíritu  Santo, en una 
breve pero sentida y elocuente oración. Las palabras del 
Evangelio «amaos unos á o tro s ,» y el santo precepto de la 
caridad, sirv ieron  de tem a á su b rillan te  d is c u rso ; cuyo 
plan presentado con m aestría y belleza en  el exordio fué  
más hábil y  d iestram ente desenvuelto en el cuerpo del 
discurso. Siento no recordar para estam par aquí todas 
las bellas im ágenes que presentó  y que tanto cau tivaron  
la atención del aud itorio , que era num eroso á pesar de no 
ser dia festivo. La palab ra de nuestro excelente Prelado, y 
la fina am abilidad con que ha tratado á cuantas personas 
se han  acercado á visitarle, ó á b esa r su mano, ha dejado 
una im presión en el corazón y la m ente de los alm anseños 
que no se b o rrará  en m ucho tiempo.

Otra de las cosas en que se ha ocupado S. E. ha sido 
de proveer de superiora al convento de religiosas Agus
tinas de esta ciudad, cuya elección ha recaído en la m a
dre Espíritu  Santo (que en el siglo se llam aba Salvadora 
Coloma y P in o ) , cuyo talento aseguran  que es un  v erd a
dero po rten to , tanto m as extraño cuanto que ha crecido y 
desarrolládose e n tre  las paredes de la santa casa á cuyo 
frente acaba de colocarla el voto unán im e de sus h erm a
nas, pues que hija de unos pobres labradores del pueble- 
cito de Ibi, en la provincia de A licante, abandonó h s  ru 
das tareas del campo p ara  e n tra r  en el convento, donde 
m is  tarde se consagró á Dios á los 12 años.

El precio de cereales está encalm ado, siendo esta q u i
zá la causa de que descienda su precio algunos reales. La

cebada se m antiene al mismo que tenía cuando escribí á 
usted últim am ente. ( Diario Mercantil >.

B A R C E L O N A , 2 2  de Agosto. — De algún tiem po á 
esta parte  llam a la atención de d istinguidas sociedades 
científicas y de químicos célebres, los adelantos in tro d u 
cidos en la fabricación de varios productos quím icos por 
los Srcs. D. Félix U rgellés é hijo de esta; la difícil diso
lución de la resina copal de la India en el esp íritu  de v i
no sin mezcla de ninguna o tra sustancia es c a u sa , ade
mas de lo expresado, de las recom pensas que continua
m ente les rem iten  los que se in teresan  por los inventos 
de utilidad notable, sea para las ciencias, artes ó in d u s
tria ; S. M. en varias ocasiones ha dem ostrado singu lar 
aprecio á dichos señores por sus conocim ientos q u ím i
cos ; el Círculo a lem an , la Sociedad económica v a len c ia
n a , la asociación industrial Portuense  y otras que no r e 
cordam os , han  prem iado con m edallas de honor y títu 
los los m ás honoríficos á los m ism os; últim am ente, tene
mos de nuevo la satisfacción de com unicar á nuestros 
lectores que la Real Sociedad económica aragonesa de 
Amigos del p a is , con fecha 17 del presente , ha felicitado 
de la m anera más expresiva á los Sres. D. Félix Urgellés 
y a su señor hijo D. A gustín Urgellés de T o v a r , por sus 
,av ?.lJf0.^ a b a n t o s  y constante estudio de tan bella cu an to difícil ciencia. ( La Corona. )

G ER O N A, 2 2  de Agosto,—  Copiamos del Boletín de ayer la siguiente c ircu lar:
«Con el m ayor disgusto ha llegado á mi conocim iento 

que en van o s pueblos de esta provincia circulan géneros 
y  efectos de c o n tra b a n d o , especialm ente en los fron teri— 
zos al vocino Im perio, donde apénas se consum e otra sal que la ex tran jera .

Con tan  inm oral tráfico, no solo se d ism inuyen  las 
ren tas del E s tad o , si que se causan sensibles daños á la 
industria nac ional, paralizando la fabricación ; se p erju 
dica notablem ente al com ercio de buena fe; y se relajan 
las costum bres públicas.

Perseguidos los defraudadores por las A utoridades y 
por los agentes del Fisco . vénse en la precisión de h ab i
ta r  ocu ltos , sin  más trato que el de gente sospechosa, 
llena de v ic ios, y viviendo en un continuo sobresalto, no 
pueden d isfru tar de la tranquilidad que goza el hom bre 
de bien que se proporciona la subsistencia por medio de 
un  honroso trabajo. El deseo de una excesiva ganancia, 
les impele á com prom eterse en tem erarias em presas, en 
las cuales no pocas veces son perseguidos, concluyendo 
por perecer en algún encuen tro  con la fuerza p ú b lic a , ó 
precisados á h u ir  de la m ism a, entregándose á una vida llena de crím enes.

D eber e s , p u e s , de la A utoridad el evitar á toda costa 
tantos m ales , valiéndose de los m edios que la ley pone 
á su disposición. Pero escasos resultados consegu irá , si 
los Alcaldes, no com prendiendo la im portancia del asunto, 
dejasen de prestarle  su apoyo, el cual puede ser tan  fir
m e , tan poderoso como se necesita para  ob tener el a n 
helado objeto. Á las propias A utoridades, por el conoci
miento que tienen  de las personas de sus respectivos pue
blos, no se les oculta quienes son las que se dedican con 
frecuencia al contrabando y  las que las au x ilian , p ro p o r
cionándoles m edios para conducirlo  y expenderlo. Deben, 
por lo tanto, am onestarles sériam ente y  vigilarles de con
tinuo , p ara  ev itar que logren sus crim inales proyectos.

Así q u e , firm em ente convencido de que nádie m ejor 
que los Alcaldes son los que m ás pueden contribuir con 
sus eficaces auxilios á la extinción del f ra u d e ; faltaría á 
mi deber si no excitase su reconocido c e lo ,á  fin de que 
haciéndose cargo del ín teres general de que desaparezca 
rad ica lm en te , se dediquen con incansable em peño y de 
la m anera que juzguen m ás á p ropósito , y averiguar 
quienes sean los que en sus respectivas jurisdicciones se 
ocupan en tan reprobado tráfico, rem itiéndom e una nota 
expresiva de sus nom bres y dem as circunstancias que 
crean oportunas, sin perjuicio de dar parte  á los C arab i
nero s, G uardia c iv il, Mozos de escuadra y  dem as fue r
zas del Ejército, puesto que á todos les está en cargada la 
represión del co n trab an d o : en la int eligencia de que 
por mi parte he adoptado las m edidas m ás eficaces para 
im p e d irle , y si averiguase que algún Alcalde ha sido 
omiso en el cum plim iento  de su deber, cooperando, p o r 
lo tan to , á su circu lación , les consideraré com prendidos 
en el art. 1 .° del bando del Excmo. Sr. Capitán general 
de 3 de Enero ú ltim o, y les entregaré , jun tam ente con las 
dem as personas que le in frin ja n , ádisposición de las co
m isiones m ilita res , p ara  que sean juzgadas po r las 
mism as.

Los Sres. Alcaldes darán  á e>ta c ircu lar la m ayor p u 
blicidad , avisándom e el recibo y  haber d ispuesto su 
exacto cum plim iento.

G erona, 12 de Agosto de 18o7.=A ntonio  de Halleg.»
MÁLAGA 2 2  de Agosto .— La escuadra inglesa del 

A lm irante Lyons, fondeó en la bahía de G ibraltar el 17 en  
la noche , y  al dia siguiente fué saludada por la plaza con 
21  ̂ cañonazos. El navio Conqueror no fondeó hasta  el do
m ingo en la tarde qne entró remolcando un  tran sp o rte  de 
vapor que habia sufrido averías en  la m á q u in a , y á cuyo 
bordo iba el regim iento núm . 48 que pasa á re levar p arte  
de las tropas de aquella plaza que m archan  á la India.

Sabemos que la perm anencia de la escuadra en G i
b ra lta r será de pocos d ias , y  que volverá á Malta á ú lti
mos de este  mes.

Probablem ente para fin de año será relevado el A lm i
ran te  Lord Lyons. |

A nteanoche se adm inistró  el Viático al Excmo. Señor ] 
D, Manuel de Y illena , T eniente general de los E jércitos j 
nacionales. Acompañó á la Majestad Divina u n  num eroso | 
y lucido cortejo, en el que se veian los Jefes y  Oficiales 
de los Cuerpos de la guarnición y m uchas personas d is
tinguidas. En la casa del enferm o estaba el Excmo. S e 
ñ or Comandante general y otros sujetos que salieron á 
recib ir á Su Majestad. [El Avisador.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a r tic u la r  de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .-— París, 25 de Agosto de 1857.— El Em perador h a  
regresado á París de vuelta de su excursión á Biarritz.¡—» 
S. M. saldrá á últim os de la sem ana p ara  Chalons, en cuyo 
punto  se propone perm anecer todo el m es de Setiem bre, 
para d irig ir en persona las grandes m an iobras m ilitares 
que deben ejecutar los cuerpos de la G uardia Im perial 
que form an el cam po allí reunido con este objeto,

De u n  a r tíc u lo  p u b lic a d o  p o r  el Monitor del E jér
cito r e la t iv o  al sitio  d e  D elhi to m am o s las s ig u ie n te s  
n o t ic ia s :

«El G e n e ra l B a rn a r d  no h a  em p e za d o  el s itio  
de  la p laza , p o rq u e  c a re c e  d e  las t r o p a s  y  el m a te 
r ia l  n ec esa rio s  al e fec to ; h a  te n id o  q u e  l im i ta r s e  á 
to m a r  p o sic ió n  en  las a l tu ra s  q u e  d o m in a n  la c iu 
d a d ,  y e s ta b le c e r  re d u c to s  y b a te r ía s  con  el ú n ico  
objeto  d e  p ro te g e r  su  cam p o . E n  los p r im e ro s  d ia s  
y á n te s  d e  c o n c lu ir  e s ta s  o b ra s , el en e m ig o  a ta c ó  
las lín e a s  in g le s a s ;  p e ro  en  la  a c tu a l id a d  se y e n  li
b re s  d e  es to s  in c o n v e n ie n te s ,  p u e s to  q u e  los ú ltim o s 
re d u c to s  e s tá n  a rm a d o s ,  y el ca m p o  in g lé s  fo rtif i
ca d o  d e  m odo q u e  se p u e d e  c o n s id e ra r  com o in e x 
p u g n a b le .

E n t r e  ta n to  los re b e ld e s  no  h a n  p e rm a n e c id o  
in a c tiv o s , y h a n  p u e s to  en  es tad o  d e  d e fen sa , no  so
lo la s  o b ra s  q u e  c o n s t i tu y e n  la p a r te  p r in c ip a l  d e  
la p la z a ,  s in o  q u e  h a n  c o n s tru id o  o t r a s  e x te r io re s , 
q u e  s e rá  n e c e sa rio  o c u p a r  á n te s  d e  e s ta b le c e r  b a te 
r ía s  p a r a  a b r i r  b re c h a . E s ta s  d e fe n sa s  e s tá n  b ie n  
d i r ig id a s ,  y  su  n ú m e ro  a u m e n ta  d ia r ia m e n te . Los 
s itia d o s  e n c o n tra ro n  en  la  p laza  u n  m a te r ia l  ta n  
c o n s id e ra b le ,  q u e  b ie n  p u e d e n  a r m a r s e  y  d e fe n d e r 
se. E s  m e n e s te r  te n e r  e n  c u e n ta  q u e  a l e s ta l la r  la  in 
su r re c c ió n . á u n  c u a n d o  no  h a b ia  e n  la  c iu d a d  fu e rz as  
in g le s a s , se h a lla b a  d e  g u a rn ic ió n  u n  re g im ie n to  d e  
in g e n ie ro s , d e  m odo q u e  la s  o b ra s  d e  d e fe n sa  se e je 
c u ta ro n  b a jo  la d ire c c ió n  d e  p e rso n a s  co m p e te n te s . 
H ab ia  a d e m a s  en  d ic h a  época u n  re g im ie n to  de  a r 
t i l le r ía  y  v a r ia s  c o m p a ñ ía s  d e d ic a d a s  e sp e c ia lm e n te  
a l s e rv ic io  del a r s e n a l y  al ta lle r  d e  p iro té c n ic a . E x is 
te  e n  la p laza  c o n s id e ra b le  p ro v is ió n  de  v ív e re s , 
y los rebeldes^ q u e  h a n  e s ta d o  en  co m u n ic a c ió n  con  
la s  p o b la c io n e s  d el c a m p o , 110 c a re c e n  d e  recu rso s.»

E l l.° d e  S e t ie m b re  es el d ia  se ñ a la d o  p a r a  q u e  
el R ey  V íc to r  M anuel co loque la  p r im e r a  p ie d r a  d e l 
p u e n te  q u e  h a  de u n i r  c e rc a  d e  E u loz Jos c a m in o s  
d e  h ie r ro  s a rd o  y f ran c és . E n  C h a m b e ry  y en  A ix  
se h ac en  g ra n d e s  p re p a r a t iv o s  p a r a  r e c ib i r  al R ey. 
A se g ú re n se  a d e m a s  q u e  S. A. L el P r ín c ip e  N apo
león B o n a p a r te  s a ld rá  a l e n c u e n tro  d e l R ey con el 
o b je to  d e  p re s e n c ia r  la in a u g u ra c ió n  del f e r r o -c a r 
ril V íc to r M anuel.

Escriben al Riglio  d e  Florencia que el Padre 
S a n to  h a  re g a la d o  la  c a n t id a d  d e  2 ,000  e sc u d o s  á  la  
U n iv e rs id a d  d e  B olonia con d e s tin o  á la a d q u is ic ió n  
d e  la  m ag n íf ic a  b ib lio te ca  d e l d ifu n to  C a rd e n a l Mez- 
zo fan ti.

S e g ú n  el Morning-Post . p a re c e  q u e  el P a r l a 
m en to  in g lés se p ro r o g a r á  d e sp u é s  d el 2fi d e l c o r 
r ie n te .

Las n o tic ia s  d e  C o n s ta n tin o p la  r e c ib id a s  e n  
M arsella el 20 a lc a n z a n  a l 1 i .  en  cu y o  d ia  d eb ió  
s a l ir  p a r a  F ra n c ia  Al y -B e y , p o r ta d o r  d e  u n  m e n 
sa je  d ir ig id o  al E m p e ra d o r  N apo león . U n d esp a ch o  
te leg rá fico  re c ib id o  el 10 a n u n c ia b a  a l E m b a ja d o r  
d e  F ra n c ia  q u e  no sa lie se  d e  la  c a p ita l  d e  T u rq u ía .

AUSTRIA.— Viena , 17 de Agosto.—La convocación de 
un  nuevo Congreso en P a ris  con el objeto de a rreg lar de
fin itivam ente la cuestión  de los Principados danubianos 
se considera aquí como cosa resuelta. E l Congreso ex a
m inará m uy deten idam ente todo lo q u e  tenga relación  
con este asunto  , y em pezará p o r dec larar nu las las dis
posiciones adoptadas hasta ahora  ; por consiguiente, la 
comisión europea reun ida en B ucharest cesará de funcio
n a r, y la reunión del Di van n o  se verificará, El Congreso 
de París adoptará en seguida nuevas m edidas re la tiv a 
m ente á la obra com pleta de reorganización , fGaceta de 
Colonia.)

Idem , 46 —Las indicaciones de algunos periódicos r e 
lativas al cambio que se verificaría en la represen tación  
diplom ática de Austria en C onstan tinop la , carecen de 
fundam ento. M. de Prokesch no h a  sido destituido ni se 
tra ta  de reem plazarle en  el cargo que desem peña. Lo que 
dichos periódicos anunciaron  respecto á la política que 
Austria y la Puerta  han  seguido, re la tiv am en te  á la lib re  
navegación del D anub io , es tam bién in fundada. Hemos 
anunciado  án tes de ahora, refiriéndonos á la com isión de 
los Estados rivereños que se halla aq u í, haber nom brado 
u n a  especial con el encargo de ap licar al D anubio las 
disposiciones del acta del Congreso de V iena, y  de r e 
dactar un reglam ento  de navegación fluvial y  de policía. 
Esta com isión especial ha term inado  sus trabajos, que se
rán  exam inados detenidam ente por la com isión p lena 
(Gaceta de la Bolsa.)

Idem , id .— A yer á las doce del dia se celebró en  el 
Ministerio de Negocios ex tran jeros una conferencia q u e  
tuvo por objeto la cuestión  de los P rincipados del D an u 
bio. H allábanse p resen tes el Conde B uol, los M inistros de 
Francia , Ing laterra , la Puerta  y P ru s ia ; M. de Budberg, 
rep resen tan te  de Rusia, no asistió. Hoy se ha verificado 
otra sesión, pero  solam ente en tre  el Conde Buol, S ir H. 
Seym our, M inistro de Ing laterra , y el rep re sen tan te  de la 
Puerta , P ríncipe  C allim ach i, el cual h a  com unicado u n  
despacho que h ab ia  recibido de C onstantinopla , h a llán 
dose d ispuesto  á ejercer u n a  influencia decisiva en la si
tuación a c tu a l , puesto que de ese modo se reso lverán  las 
d ificultades que hasta aquí im pedían  ob tener el com ún 
acuerdo respecto al arreg lo  hecho en  Osborne. La P uerta  
m anifiesta q u e re r  adherirse  á ciertas condiciones, y  las 
ú ltim as, según d ic e n , se rán  poco im portan tes é in d u d a
blem ente aceptadas p o r las g randes P o tencias; sin  em 
bargo , A ustria  no tiene fundam ento  alguno para d iferir 
p o r m ás tiem po su  adhesión al arreg lo  de Osborne, (Noti
ciero de Hamburgo.)

POLONIA- Varsovia,  1 1 de Agosto.— Después de 
haberse  regularizado la situación de los labradores, lo que 
in teresa m ás v ivam ente al pais es la reorganización ju 
dicial, cuyas p rincipales disposiciones podem os an u n c iar 
hoy, Hasta ahora el reino  de Polonia con taba 80 jueces 
de paz, 11 tr ib u n ales de policía co rre cc io n a l, 9 tribunales 
civiles de p rim era in s ta n c ia , uno de co m erc io , 4 c rim i
nales y  uno de apelación en V arso v ia , y 2 Cám aras del 
Senado como últim a instancia. En la n u ev a organización 
figuran en p rim er lugar los trib u n ales  co m u n a les , cuya 
com petencia se ex tiende á conocer de los litigios cuya en 
tidad no exceda de 6 rublos en  las poblaciones ru ra les  y 
de 15 en las ciudades, así como de los delitos leves. La 
p rim era  instancia se form ara para los negocios civiles y  
m ilitares, estableciendo un  consejo de g u erra  en  cada 
distrito, al paso que en la actualidad existen  ún icam en te  
en las capitales de prov incia , lo cual hace que la justicia 
se adm inistre lenta y dispendiosam ente, El tr ib u n a l de 
com ercio continuará ejerciendo sus funciones en V arso - 

} via, y  en lugar del único trib u n al de apelación  que hoy 
| e x is te , se crea rán  en las seis capitales de p rov incia o tras 
| tantas Cám aras como tribunales de segunda instancia de 

las que se destinan dos para V arsovia , fijando u n a  de 
ellas su residencia en dicho punto  y la o tra en Kalisch, y 
por ultim o, quedan  su b sisten tes las dos Cám aras del Se
nado para conocer de la últim a instancia . [Gaceta de Augs- 
hura o»)

S U I Z A , 16 de Agosto.—A nuncian  que el E m perador 
Napoleón no irá  á A renem berg en  este otoño, si bien se 
le espera para la p rim avera. Las construcciones y  re p a 
raciones del palacio tocan á su térm ino  bajo la dirección 
del Consejero del Cantón M. A m m án. (Bund.)

GÉNOVA, 21 de Agosto.— Dícese que habiéndose p re 
sentado en  el puerto  de Nápoles dos bu q u es con cajones 
de fus iles , declarados como de azú car, han sido presos 
am bos Capitanes. (León Español.)

V IEN A , 21 de Agosto .— El Em bajador de T urquía ha 
recibido un  despacho anunciando  al G obierno el asen ti
m iento del Sultán  á la determ inación acordada en  Os— 
borne . (Id.)

M A R SELLA , 22 de A gosto ,— Ha llegado Mr Ray— 
neval.

Los precios del trigo argelino han  bajado 2 frs. por
hectolitro.

La in surrección  de la India toma un increm ento  h o r
rible.

Pasan de 110 los regim ientos insurreccionados.
La tranquilidad se conserva en Agrá, gracias al desar

me de los indígenas.
Los indios asesinan á los ingleses de una m anera fe

roz. (Id.)
LONDRES , 22 de Agosto. — Circulan rum ores de que 

no se ce rra rá  el Parlam ento aún por las m alas noticias 
recib idas de la India.

Luchvow  se ha entregado á los rebeldes.
Han llegado solo la m itad  de los refuerzos e sp e ra d o s  

en  Calcuta.
Law rence ha m uerto  á consecuencia de heridas, Bar

n a rd  de enferm edad. (Id.)

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,

SE G U N  EL M ENTOR DEL 21 DE AGOSTO.
Primer tercio.—Provincia de Madrid.—Puesto de Aleo- 

bendas.— Por el Alférez D. Vicente Santiago de la In fan ta , 
Jefe de la línea, y la fuerza de su m ando, fueron aprehen
didos dos crim inales que habían cometido un asesinatoel 
dia 25 del m es próxim o pasado; por cuyo servicio el ex
presado Oficial ha m erecido las gracias de su General.

Provincia de Toledo.—Puesto de Valmojado .— En la 
m adrugada del 8 del actual las cam panas de dicha pobla
ción h icieron la señal de fuego : instan táneam en te  se pre
sentó en el sitio de la desgracia el cabo prim ero Tomás 
Sánchez V illa re jo , acom pañado de los g u ard ias primero 
Felipe Moro G onzález, y segundos Agustín Bonajas Mo- 
leon, José Suárez González y Domingo Juzgado G a r c ía ,  cu- 
yos individuos trabajaron  eficazm ente, anim ando á los 
vecinos que se hallaban  aturdidos, consiguiendo ex tin g u í 
las lla m as ; recibiendo las gracias del Excmo. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo.

Puesto de N avalm oral d eP u sa .— En la m añada del día 
5 del corrien te tuvo aviso el Teniente, Jefe de la línea, 
que en las eras de aquella población se habia p r e s e n t e * )  
un perro  rabioso m ordiendo á cuantas personas y cabali^  
rías encontraba á su paso , poniendo en la m ayor c0®s \ 
ternacion  y alboroto é in fundiendo el m ayor te rro r  en . 
v ec in d ario : inm ediatam ente dispuso la salida hácia aq»



lia  p a rte  délos guardias de in fantería Antonio Leibas F e r
nandez, B ernabé Parada, José Cano y Manuel Muñoz, por 
los que le fué dado alcance á un cuarto  de legua, d ispa
rándo le  los guardias Parada y Muñoz seguidam ente, y r e 
c ib iendo  dos heridas la fiera. No m urió, sin  embargo, por 
io que tuv ieron  que hacer uso de las bayonetas para con
cluirlo , con lo cual tuvo la fuerza del puesto la suerte de 
lib ra r  á la población de las m uchas desgracias que se h u 
b ieran  seguido con la existencia de la fiera por un m o 
lle n to  más : en terado  S. E, con satisfacción de este buen 
erv ic io ,h a  dado las gracias á los guard ias mencionados.

Puesto de V alverde.—Por el T eniente D. S an d a lio P ar-  
re n o , Jefe de la línea , cabo segundo José M iralles y g u ar
dia Rafael Gómez L ó p ez , se contribuyó  eficazmente á la 
ex tinción  de un  incendio  en las eras de aquella villa, 
ocurrido  el dia 5 , poniendo al autor de dicho incendio 
bajo el fallo de la ley: recibiendo las g racias de su Ge
n era l por este im portan te servicio.

Provincia de Segovia.—Puesto de Cerezo de Abajo.— 
£1 Alcalde constitucional de Santo Tomé del P u e rto , con 
fecha 6 dei a c tu a l , dijo al Excmo. Sr. Inspector general 
•del cuerpo  lo siguiente :

«Excmo. S r . : En la noche del 4 al b del que actual, á 
consecuencia de una fuerte tem pestad que en  estas inm e
diaciones d esc arg ó , cayó un a  exhalación horrorosa en el 
térm ino del m ism o, que am enazaba re d u c irá  cenizas los 
sem brados que estaban por segar, las m ieses hacinadas y 
una dehesa m uy fuerte que se en cuen tra  en  sus inm e
diaciones: los vecinos de este pueblo, al v e r sus intereses 
en tan  grave peligro de perderlos, vagaban tristes y llo
rosos por el campo. Excmo. S r . , aquellas abrasadoras lla
m as nos ten ían  atem orizados, hasta que cuatro indivi
duos de la G uardia c iv il, cuyos nom bres son : cabo s e 
gundo Lorenzo Y elasco , y guard ias Francisco Serrano, 
M anuel Cao y Toribio Antón a , del puesto de Cerezo de 
A bajo , se p resen ta ro n  tom ando tan  acertadas medidas, 
que an im aron  á lodo el vecindario que se en co n trab a  
aturdido al ver aquel triste  y  horroroso  espectáculo; y 
siendo aquellos los p rim eros en el peligro , se pudo co n 
seguir á las cinco horas de incesante trabajo  , no h a b ie n 
do tenido m ás que lam en tar que la desgracia de unas 12 
fanegas de g rano  y  porción de rastro jeras. Excmo. Señor: 
los vecinos del mismo todos recuerdan  su agradecim iento 
en  favor de aquellos b izarros m ilitares que tan bien lle 
naro n  su  deber con grande em ulación; y mi A utoridad, 
que ha visto el m érito que contrajeron , faltaría á un de
b e r de justicia  si no lo elevase a la superior A utoridad de V. E», con el fin d eque , como justo  apreciador del m é
rito  de los citados individuos del cuerpo, que tan digna 
m ente d ir ig e , suplica esta vecindad y mi A utoridad de 
todo corazón , los tenga en consideración por tan lauda
ble hecho , para  la recom pensa que crea conveniente , ya 
que por mi parte no m e es posible p rem iar hechos tan  
b rillan tes y  que tanto h onran  al uniform e que visten.

De Cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción , dando las gracias á los individuos á que se refiere 
el an te rio r inserto .

Tercer tercio: P rovincia de Sevilla.— Puesto de C aza- 
Ha.— En la m añana del dia 4 del co rrien te  se presen tó  
en  la ca sa-cu arte l el Sr. Alcalde de aquella villa m an i
festando que en la dehesa llam ada de los Labradores, té r
m ino de la mism a, se hab ia  desarro llado un  horroroso 
in cen d io : inm ediatam ente salió el T en iente, Jefe de la 
línea, D. Antonio Rodriguez García, acom pañado del ca
bo prim ero Manuel Galindo Sosr y los guardias Cavetaiao 
M onteavaro Rodriguez, Rafael Á lvarez L ó p ez , Francisco 
H urtado  Soriano, Antonio Vela y José G arcía , cuyos in 
dividuos, en  un ión  de la autoridad y vecinos trab ajaro n  
p o r espacio de 10 h o ra s , logrando e x tin g u ir la s  llamas, 
y  quedando m uy agradecidos tanto el Alcalde como el 
vecindario: por este servicio el expresado Oficial y fu e r
za han m erecido las gracias del Excmo. Sr. Inspector g e
n era l del Cuerpo.

Provincia de Córdoba.— Puesto de A guilar.— H allán
dose de servicio en la carre te ra  de Lucena en la noche 
del 6 del co rrien te  los guardias José Carmona y A ntonio 
Rodriguez R u iz , observaron  el vuelco de un  carro  que 
cayó p or el puen te titulado d eC am aro ta ,y  habiendo acu
dido en  su aux ilio , encontraron al conductor que se h a 
llaba sujeto en tre  la escalera y los costales del trigo de 
que iba cargado el carro y en g ran  peligro de ser aplas
tado por el cargam ento  si no h u b ieran  aparecido los refe
ridos guardias tan  o p o rtu n a m en te , trabajando hasta sa 
carle de aquel conflicto y poner el carro  en disposición 
de con tinuar su m archa, au n q u e con una rueda rota, por 
cuyo servicio han  m erecido las más sinceras gracias del 
ca rre te ro  que no cesaba de p rod igar elogios á la in s titu 
ción ; é igualm ente las han m erecido de su G eneral que 
se ha en terado  con aprecio.

Puesto de la capital.— Por el guard ia Antonio Otero 
F ernandez fueron aprehendidos el dia 7 dos crim inales 
que h ab ían  cometido u n  robo el dia 3 , ocupándoles los 
efectos robados que recobró su dueño , y los reos p u es
tos á disposición de la autoridad competente: S. E. se ha 
en terado  con aprecio de este servicio, dando las e ra d a s  al m encionado guardia.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Jim ena.— El cabo se
gundo Joaquin Seco G arcía, y el guardia Antonio Vi
cente y V icente, aprehendieron  el dia 2 á un crim inal 
autor de un robo de g ranos, y otro el dia 5 por el m is mo delito.

Puesto de Algodonales.— En la noche del 3 del actual 
ocurrió u n  incendio en unos olivares próxim os á aquella 
población, é inm ediatos á unas e ra s , y tan luego como 
las cam panas h icieron la señal, acudió al sitio de la des
gracia el cabo p rim ero  Agustín Jeres con los guardias 
Rafael Sacristán, José Bermin , A ndrés, V inseiroy  Rosen
do González, cuyos individuos cooperaron eficazm ente á 
la extinción: por este servicio han  recibido las gracias 
de su G eneral.

Puesto de Espera.— Otro incendio tuvo lugar en el 
cortijo de Ruchena el dia 3 , cooperando tam bién á la 
extinción de las llamas los guard ias Bartolom é Varela, 
G abriel G arcía S u a re z , Joaquín Baliñas y  José Lonsam e’ 
que aparecieron en el sitio de la desgracia hallándose 
recorriendo  el térm ino.

Provincia de H uelva.— Puesto de A lm onaster.—El dia 
5 fué capturado u n  crim inal que habia com etido un robo, 
por los guardias Anselmo G alindo, José Espejo y Eusebio Fernandez.

Puesto de M anzanilla.—Habiendo tenido noticia el c a 
bo José Elias M artin , com andante de dicho puesto , de 
que en el cam ino del pueblo de Escacena del Campo se 
estaba em pezando u n  fuego enm edio de unos olivares, 
distante inedia legua de aquella v i l la , inm ediatam ente 
acudió al sitio de la desgracia con los guardias Manuel 
Sánchez M árquez, Juan  D onaire y José C ortés, los que 
trabajaron para sofocar las llamas y ev itar la propagación 
á unas eras inm ediatas.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia. — Puesto de 
Utiel.— Por el cabo segundo Manuel M artínez Maldouado 
y guard ia Mariano B erm ejo, fué aprehendido el dia 8 del 
corrien te el au to r de varios robos de ca b a lle r ía s , ocu
pándole cuatro de dicha procedencia; por cuyo servicio 
los expresados individuos m erecieron las gracias del Ex
celentísim o Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de M urcia.— Puesto de Parroqu ia-N ueva.— 
Otro por el mismo delito que el an terio r fué capturado 
por el cabo prim ero  Cristóbal Rom ero y los guardias A n
tonio Garcja Muñoz y Hermenegildo Raya.

Provincia de Castellón.—Puesto de Forcall.— Noticioso 
el sargento p rim ero , D. José Z úñiga, com andante de d i
cho p u esto , el dia 2 del actual de que en la m adrugada 
de aquel dia y á las inm ediaciones del Mas de Dolz", de 
aquel té rm in o , habia sido robado y herido  gravem ente 
p o r dos hom bres arm ados un  vecino de B enasal, acto s e 
guido salió con el cabo segundo José M eseguer y g u a r 
dias Manuel Batalla, José F e rre res , Vicente Martí y José 
Casal, dando un a  batida en  todas d irecciones; y ad q u ir i
das las noticias de quiénes e ran  los autores del citado c r i
m en , lograron ap reh end erlo s , poniéndolos á disposición 
de la A utoridad com peten te ; por cuyo servicio el ex p re 
sado sargento  y guard ias h an  m erecido las g racias de su 
General.

Puesto de Albocacer.—El dia 7 del corrien te fué c a p -  
turado en  dicha v i l la , p o r el cabo prim ero  Ram ón Jim e- 
no Ibañez y guardia José Alé A lv ert, un  crim inal que h a 
bia causado heridas de bastan te  gravedad á una m ujer de 
aquella v ec in d ad , habiendo sido puesto á disposición del 
Sr. Juez de p rim era  in stancia  del p a r t id o : S. E. se ha en 
terado con aprecio de este servicio , dando las gracias á 
los individuos referidos.

Puesto de Santa Lucía.— Por el cabo p rim ero , com an
dante de dicho p u esto , Blas Rodriguez y el guardia Ra
m ón S a n z , fué aprehendido el dia 4 del actual un crim i
nal que habia am enazado m atar al Alcalde y dem as ind i
viduos del A yun tam iento , habiéndole ocupado una cara
bina cargada, una canana con 17 cartuchos em balados 
1$ balas sueltas y p istones, una bayoneta y una da cá 
todo lo que con el reo fué puesto á disposición del señor 
Juez de p rim era  instancia del partido,

Provincia de A lican te.— Puesto de Alcoy.— A la una 
de la m adrugada del dia 5 del corriente fué avisado por 
un sereno  el T en ien te , Jefe de la línea D. Juan Ortiz 
S á n ch ez , de que en la calle de San L o renzo , de aquella 
c iudad , se habia incendiado una casa: inm ediatam ente 
el referido O ficial, con la fuerza del p u e s to , se consti
tuyó en  el sitio de la desg rac ia , trabajando en un ión  de 
la Autoridad y vecinos hasta lograr la extinción del in 
cendio , recibiendo las gracias de las A utoridades y veci
nos de la p o b lac ió n : de cuyo servicio se ha en terado  S. E 
con satisfacción, dando las gracias al Teniente referido y 
fuerza de su mando.

Provincia de Albacete.—Puesto de la capital.—H allán
dose patru llando  el cam ino de A ndalucía los guardias An* 
drss Apsq y Juan Fernandez el di3 7 ,  recorriendo  al pa

so algunos cortijos, tuvieron noticia que en el térm ino 
del pueblo de Molinicos se liabian cometido varios robos 
de mieses : con tal motivo practicaron las diligencias con
venientes al descubrim iento del au to r , cuya cap tu ra  con
siguieron , poniéndole á disposición de la A utoridad: h a
biendo m erecido por este buen  servicio los m encionados 
guardias las gracias de su General.

Quinto tercio. P rovincia de O re n se —Puesto de Atla- 
riz.—En la m añana del dia. 5 del corriente, el coche t i tu 
lado el V olador, que hacia su viaje desde Orense á V erin, 
volcó á unos 10 m etros después de pasar el puente s itua
do en  aquella villa á consecuencia de que uno de los ca 
ballos se inclinó á una ram bla , saliéndose de la c a rre te 
ra y cayendo al foso, sin que el m ayoral ni el zagal p u 
dieran  detenerlo : los guardias Severo Lloves y José Váz
q u e z , que se hallaban  vigilando su p aso , acudieron con 
la prontitud  debida al sitio de la o cu rren cia , habiéndolo 
verificado igualm ente el sargento segundo Juan López 
Varela con los guardias José S ierra y Manuel Rodriguez, 
sacando á los pasajeros del co c h e , y  al m ayoral y zagal 
de en tre  las ca b a lle ría s , que se enredaron  al caer el c a r 
ru a je , llevando de nuevo á este á la c a rre te ra , y p re s 
tando en fin cuantos auxilios necesitaron  : por lo que 
q uedaron  sum am ente agradecidos , dando las m ás ex p re 
sivas gracias al sargento y guard ias m encionados: de este 
in teresan te servicio se ha enterado S, E. con aprecio por 
el buen com portam iento de sus subordinados.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de Ose» 
ra.—Habiendo salido el dia 10 del actual á v ig ilar la car
re tera  el cabo prim ero Narciso Gil Palom ar con el g u a r
dia Manuel Martin P a scu a l, al llegar al portazgo titulado 
de Osera encontró en cama al A d m in istrad o r, In te rven 
tor y demas em pleados, é igualm ente sus familias , todos 
con calen turas : y habiendo' llam ado á los dos peones ca 
m ineros de la le g u a , en seguida se p resen taron  en aquel 
punto  , y á los 10 m inutos cayó tam bién enferm o uno de 
ellos: el referido cabo Gil dispuso que el guardia M artin 
auxiliase á los enferm os m iéntras él cuidaba de que se 
realizara ei cobro de los carruajes y arrieros que pasa
b a n , ín te rin  se m ejoraban los empleados: po r cuyo se r
vicio m erecieron las más sinceras gracias del A dm inistra
dor y demas em pleados; y S. E. se ha enterado con sa
tisfacción del hum anitario  com portam iento de sus su b o r
dinados.

Provincia de Huesca.— Puesto de A lcubierre. — En la 
tarde del dia 2 del corriente descargó una g ran  tem pes
tad en las inm ediaciones de aquella población, tom ando 
tanta crecida ei b arranco  que pasa por medio del pueblo, 
que invadió parle de las casas, hallándose atem orizada 
toda la g en te , é im plorando socorro por puertas y ven
tanas , sin tener por donde sa lir: al mom ento se arrojó 
el cabo prim ero  Francisco La torre , con los guard ias José 
Mateo R o d rig u ez , Miguel N a v a r ro , Julián Estallos Sán
chez, Juan Félix Taiva y Antonio A n siaran  Laredo, so
bre las casas que se hallaban en m ayor p e lig ro , y ’con 
exposición de la v ida, con agua á la cintura , den tro  de 
las casas tuvo el expresado cabo y guardias que sacar á 
las personas y niños en hom bros hasta ponerlos en p u n 
to de sa lv ac ió n , sin h aber tenido que lam entar ninguna 
desgracia , salvando hasta las caballerías y parte de los 
m uebles de las casas, menos una caballería que murió 
ahogada den tro  de una casa, teniendo los individuos la 
satisfacción de o ír mil bendiciones y elogios del vecinda
rio á la institución cada vez que ponían en brazos de su  
m adre algún tierno niño salvado de ser víctim a de la cor
rien te deí agua: por este in teresan te servicio el cabo y 
guardias referidos h an  merecido las gracias del E xcelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

Octavo tercio. Provincia de León.— Puesto de Villa - 
franca del Vierzo.—El Sr. cura del pueblo de Villar de 
O tero, con techa 8 del actual, dijo á S. E. lo siguiente:

«Excmo. S r . : Cuando en 1844 fué creado el cuerpo de 
la G uardia civil que V. E, m anda tan á satisfacción del 
Gobierno que felizmente nos rig e , no fué sin m ira r  los 
benéficos servicios que prestarían  á la nación e n te ra , y 
de que tantas p ruebas tienen dadas ios que han  p erten e
cido y pertenecen en el dia á tan  delicado cuerpo. En el 
pueblo á que me honro dar el pasto e sp iritu a l, el dia de 
a y e r, y hora de las diez de la noche, se levantó un fuego 
tan ho rroroso , que á no d u d arlo , en pocos m om entos 
todo él seria entregado á las llam as, á causa de hallarse 
poco m enos que inhabitado , á efecto de que la m iseria 
que aflige á sus m oradores les obliga á em igrar á pais 
m ás ventajoso; pero por fortuna aquel dia se hallaban en 
é l , y hospedadas en  mi casa, los guardias procedentes 
del puesto de V illa franca, Santiago S ierra Mogrobejo y 
José N uñez, que recorrían  estos pueblos; y sin recelo a 
tan horroroso fuego , se d irig ieron á él en el m omento 
que fueron noticiosos y sin tem er, avanzaron á los p u n 
tos más peligrosos, y en donde, sin que se crea exage
ración , expusieron sus v id a s , no una vez so lo , de tal 
modo, que á no ser por su arro jo, todo el pueblo*y m ie
ses que se hallaban en é l , serian  reducidas á cenizas, sin 
hallar térm inos con que poder paten tizar á V. E. sus ac e r
tadas d isposic iones, á que coadyuvé en cuanto m e fué 
posible; y por ultim o, re p ito , que á los dos guardias se 
debe la existencia de todo el pueb lo , sin  que* las llam as 
pasasen de la casa en que tuvieron p rincip io , y sin que 
hubiese habido la más m ínim a desgracia que lam entar: 
todo lo que pongo en el superio r conocim iento de V. E. 
teniendo el honor de hacer una especial recom endación 
de los su p rad ich o s , que en la m añana de este dia fueron 
vitoreados por todo el p u eb lo , con denegación de toda 
clase de recompensas.))

De cuyo escrito se ha enterado S. E. con satisfacción
Provincia de Avila,— Puesto de A renas.—Regresando 

de Talavera los guardias Miguel Blanco Cabello y Pedro 
Saez López el dia 9 del ac tual, tuvieron noticia de que un 
famoso crim inal de Velada, por m ucho tiempo te rro r  de 
aquel pais y asesino del guardia Pascual V icente, se ha
llaba en  el cerro  de M olinillos, á una legua de distancia: 
en efecto, le h a lla ro n ; y al div isar los gu ard ias , apuntó 
con su escopeta al guardia Blanco , que disparó ai mismo 
tiem po , recib iendo dos heridas de perdigón, dando la 
bala en el canon del fusil; acto continuo dejó la escopeta 
descargada , tom ando otra ; entonces el guard ia Saez d is
paró  su fu s il , y el crim inal arrojó la ropa que llevaba al 
hom bro , notando que la m anga de la camisa la tenia e n 
san g ren ta d a , y em prendió la fug a , no pudiendo darle 
alcance por la fragosidad del te r re n o , á pesar de hab er 
andado cua tro  ó cinco leguas.

El dia 10 tuvo aviso de lo ocurrido  el segundo Capi
tá n , Com andante de la lín e a , D. Justo de L a m o , así co
mo tam bién que el crim ina l se encontraba m uy mal h e 
rido oculto en la dehesa del T o ril , donde desde lueao sos
pechó estaría : á ella se dirigió con la fuerza de supinan
do , que dividió en dos d irecciones, teniendo la suerte  de 
encon trar al crim inal el cabo segundo , com andante del 
puesto de Velada, Francisco M au re , y los guard ias Hila
rio Valle, Elias A lonso , Francisco Areces y Manuel G on
zález: al avistarle trató  de defenderse con*1 su escopeta, á 
pesar de su grave estad o , y entonces el cabo M aure*le 
hizo nn disparo con su fu s il , del que quedó cadáver.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado coa satisfacción de este im portante servicio , por 
ei que serán  recom pensados los individuos expresados.

Séptimo tercio. Provincia de G ranada.— Puesto de Lo- 
j a — Hallándose desem peñando el servicio de ca rre te ra , 
en la que conduce á G ranad a, el dia 2 del ac tu a l, los 
guardias Francisco López Fernandez y José Diaz Ocaña 
al llegar á la casa de los peones cam ineros, d istan te tres 
cuartos de legua de L oja, av istaron un carro  y oyeron 
voces de «guardias po r Dios acudir que se le pega fuego 
al c u ro ,«  y acudiendo precip itadam en te , encon traron  
que en efecto estaba ardiendo u n  canasto , que sacaron 
inm ediatam en te , y el cual llevaba u n  b a rril de aguarras 
que les quem ó la ropa por pronto  que qu isieron  sep a ra r
se al ver la m ateria que con tenia , causándose tam bién 
algunas oontusionos, de cuyo servicio se lia enterado 
S. E. con satisfacción.

Provincia de Málaga.— Puesto de A ntequera.—En la 
m adrugada del dia 4 del co rrien te  fué aprehendido en 
los m ontes de Cisneros un  crim inal, au to r de varios robos, 
y reclam ado por el Juzgado de p rim era instancia del p a r 
tido: tam bién fueron presos en la mism a m adrugada otros 
dos individuos p o r no tener docum entos de seguridad  é 
infundir sospechas po r el sitio en que fueron  encontrados, 
ocupándole á uno de ellos una escopeta, cuyo servicio 
p restaron  el Teniente D. Francisco L asso , cabo prim ero  
Bartolomé M erelo, y guardias Antonio del Olmo y A n to 
nio R om ero, m ereciendo las gracias del Excmo. Sr. In s 
pector general del cuerpo.

Puesto de M arvella.—En la m añana del dia 7 fué ase
sinado alevosam ente en  el cam ino que se d irige á la villa 
de Ogen un vecino de la m ism a : tan  p ron to  como llegó 
este crim en  á conocim iento del sargento segundo Mateo 
D uran V illanueva, com andante de dicho pu esto , salió 
con toda la fuerza en persecución del c r im in a l , tom ando 
las m edidas convenientes para cu b rir  los puntos que se 
d irigen á la plaza de G ib ra lta r, con el fin de que no p u 
diese e v a d irs e , y cubriendo tam bién las avenidas de la 
s ie rra , cuyas disposiciones fueron tan  acertadas, que die
ron el feliz resultado de ap rehender al asesino á las dos 
horas de haber perpetrado  el crim en , poniéndole bajo el fallo de la ley.

T am bién fué «aprehendido por el mismo sargento y 
guard ias de segunda clase Pedro García Maya é Hipólito 
M artin Díaz , o tro  reo prófugo reclam ado por el Sr. Juez 
de prim era instancia del partido  por el delito de robo.

De ambos servicios se ha enterado con satisfacción el 
Exorno. Sr. Inspector general del cuerpo . fiando las g ra
cias al sargento y guard ias referidos, no dudando S. E. 
que con tinuarán  con el propio  celo y activ idad que hasta 
aquí p ara  lim piar de crim inales com pletam ente el pais 
que se halla a su cuidado, para que los hom bres h onra— 

|  dos puedan en tregarse  a sus tareas con focha confianza,
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N o t a . No siendo posible in se rta r  las observaciones m eteorológicas en la q u in ta  sección a que corresponden por dificultad en el a juste , se hace en esta general. "

Del periódico La España  tomamos el siguiente articulo 
sobre el fe rro -c a rril de la Ceruña.

Hemos llegado al térm ino de nuestra  revista topográ
fica, industria l y m ercantil do los pueblos que recorre y 
favorece la proyectada vía férrea de Galicia, y  en verdad 
que la estación "calurosa, que ahuyenta de la coronada vi
lla á lectores y periodistas, ha causado en la publicación 
de este escrito "una tardanza que estaba m uy lé josde nues
tro propósito y deseo. Este retraso nos hizo pensar más 
de una vez que, si algún dia es una realidad el cam ino 
de hierro de Valladolid á la Cor uña , serán  co n sid e ra
dos m uchos pueblos de las provincias de Galicia como 
los m ejores para veranear con más economía, y al propio 
tiempo con más comodidades, pues allí podrán en co n tra r
se alim entos exquisitos, suculentos, clima templado, p in 
toresco, delicioso, term as salutíferas en Caldas de Rey, en 
Lugo, en  Orense, aguas m inerales prodigiosas, baños de 
rio, baños de m ar "poblaciones cultas y costum bres pa
triarcales. Perdónesenos esta digresión profétic-a, que 
nos hace ver en lon tananza la em igración cortesana fas-  
hionable d irig ir su rum bo á las floridas risueñas riberas 
del Miño y de Sil, y al litoral de la C o ru ñ a , Vigo y Pon- 
tevedra, paraíso de Galicia.Al en tra r  nuestra proyectada línea en  la provincia de 
la Coruña, pasa por los pueblos de M eilan, R obra, San 
E s te b a n , Baam onde, M uniferral, Sania María de Oís, Oza, 
Santa Cruz de M ondoy, Cola, Largo y el Pasage, dejando 
á corta distancia A ranga, C urliuan, Betanzos, Cam bre y 
Sada. De estas poblaciones es la m ás im portante Betanzos, 
ciudad de más de 4,000 a lm as, situada en la ca rre te ra  de 
Madrid á la Coruña sobre una colina bañada p o r los rios 
Manden y Mendo, que la c ircundan  por el E. O. y N. Las 
otras colinas que la rodean están cubiertas de viñedo y a r
bolado. Los dem as terrenos producen trigo, centeno , maiz, 
lin o , exquisitas fru ta s , hortalizas, legum bres y g ran  can
tidad de v in o , aunque de inferior calidad. Se cria en este 
pais ganado vacuno y de cerda , y aun lanar. Hay caza de 
perdices, liebres y co n e jo s, y abundan te pesca de rio  y 
de m ar , ricos reo s , y salm ones del Mandeu. Han existido 
varios proyectos para reducir á cultivo los te rrenos ocu
pados por los grandes juncales que á lo largo de la ría 
cu b re  esta con sus aguas en la pleam ar.

Betanzos tiene algunas fábricas de curtidos , alfarería, 
molinos h a r in e ro s , telares caseros y considerable elabo
ración de p a n , que se lleva á la Coruña. Esta an tiqu ísi
ma ciudad , que recuperó este título hace 400 años, daba 
nom bre á un a  de las siete p rovincias en que se dividía 
el reino  de Galicia.La fértil r ibera  com prendida en tre  F erro l y Betanzos, 
llam ada en el pais La M a rin a , es de los te rrito rio s m ás 
ricos de G alic ia , y no 1o es m énos la que com prende los 
pintorescos pueblos situados sobre ám bas orillas de las 
rias desde Betanzos á Vigo y ú la C o ru ñ a , como la villa 
de Sada en la costa occidental de la ria  de Ares y otras 
varias. Sobre las orillas de estas r ia s , sobre estos brazos 
de la m ar, que deben llevar la activ idad comercial á los 
pueblos in te rio re s , hay algunos de estos deliciosam ente 
situ ad o s, con todos los encantos de la poesía , con todos 
los p laceres de la vida , rios y m a r , colinas y valles, flo
res y frutas , agricu ltu ra y m a r in a , pesca y labranza. El 
extenso territo rio  del partido jud ic ia l de Betanzos es de 
los m ás herm o so s, fértiles y ricos del antiguo re in o , y  
lo será incom parablem ente más si llega un  dia á co n s
tru irse  la g ran  via férrea y los ram ales á Ferrol y Vigo.

Una de" las más considerables poblaciones de la p ro 
vincia de la C oruña, que se h a llan  á dos ó tres leguas 
del trazado de la gran  via fé rrea , es la villa de Puente- 
deum e, con cerca de 2,000 «almas, situada á la falda del 
elevado m onte de B ream o, sobre la orilla izquierda del 
rio Eum e que le da su nom bre. Es cabeza de partido  ju 
dicial de grande extensión , pues com prende m ás de 6,500 
c a sa s , tres villas y  1,400 lugares. Es el pais de las fu e n 
tes y de los arroyos crista linos, que ántes de aum entar 
el caudal de los rios , sirven  de abrevadero á los ganados, 
riegan los prados «artificiales, fertilizan las huertas y 
m ueven mil útiles artefactos.

Este país es agricultor y m arítim o , y las dos in d u s
trias se u n en  y estrechan en un mismo punto  , en  la 
parte  lito ra l, que es fértilísim a, y presenta esta adm ira
ble reun ión  de las producciones m eridionales y de las del 
Norte de España , maíz , trigo , centeno , limones , n a ra n 
ja s ,  lim as, v ino , exquisitas fru tas, lino , legum bres, h o r
talizas fin as , c a z a , ganado y m adera de construcción. Su 
industria  y comercio es la p esca , que aunque hoy en de
cadencia, ocupa gran núm ero  de brazos. Barcos llamados 
trincaduras y lanchas son los vehículos com unes que con
ducen á la Coruña m erluzas, lenguados, sollos y ex q u isi
tos m ariscos, leña, m adera, fru tas y aves. Estos pueblos, 
pu es, v iven de la tierra y de la m a r , y luchando  con 
antiguos abusos y con inveteradas ru tin as , son lab rad o 
res  y m arineros, pescadores, siem pre activos, laboriosos y 
honrados.

Muy extensam ente desearíam os hab lar de los pueblos 
de la provincia de la C o ru ñ a , que cruza ó favorece el 
proyectado fe rro -ca rril, porque el pensam iento nació en  
la Coruña, y led ió  v id a , asociado á otros amigos, u n  hijo 
de aquella ciudad, el animoso capitalista D. Juan A ntonio 
Picabia.

Este es el p rim er estudio de una línea general de p ri
m er orden de 100 leguas próxim am ente de extensión, 
costeado con los fondos de una em presa confidencial; 
siendo así que la ley dispone que se verifique por cu e n 
ta del E stad o , consignando su coste en el presupuesto  de 
gastos. Si se piensa en la d istancia de 100 leguas, la m a
yor parte  de te rreno  m ontuoso en sus a ltu ras y desm on
te s , en la construcción de túneles y puentes & c., se 
com prenderá lo m uy penoso y difícil de los trabajos e m 
prend idos, y  realizados con celo, p erseverancia , exacti
tud y b revedad  por los tres Ingenieros encargados del es« 
tudio.

Hemos visto cómo favorece y sirve á las cuatro  p ro 
vincias gallegas el trazado de la lín e a , según el estudio 
que hemos dado á conocer en nuestros an teriores escritos; 
es decir, que satisface com pletam ente á la necesidad de 
rápidas com unicaciones de las provincias de Lugo y la 
Coruña, y en parte á la de O rense , pudiendo igualm ente 
se rv ir  en un todo á esta y á la de Pontevedra por medio 
del ram al q u e , partiendo de M onforte, se d irija á Vigo 
por Orense, La dirección de este ram al debe ser por la 
orilla del rio Cabe hasta la del S il, siguiendo por la de 
este hasta la barca llam ada délos Peares, en  donde se une 
al Miño, continuando después por la rib era  de este rio, 
y pasando por O rense hasta cerca de T uy , para d irig irse 
después a Vigo por la orilla de la ria. Desde Redondela 
debe desprenderse otro pequeño ram al de tres leguas á 
Pontevedra, el cual puede seguir sin  g randes dificultades 
la línea que describe la ca rre te ra  actual por Cesantes, 
P uen te  Sam payo y Vilaboa.

Es indudable que el trazado de la g ran  línea, con los 
indicados ram ales , s irv e  á la vez á las cuatro  provincias 
de G alicia , comunica rápidam ente la capital de la Monar
quía con el p rim er arsena l de la m arina española y con 
los im portantes puertos de la Coruña y Vigo; favorece á 
la m ás rica parte  de Castilla y de León, sirve de em pal
me á la línea de A stúrias y pone en com unicación fá
cil, rápida, vivificadora, á los puertos del Océano y del 
M editerráneo de nuestra Península. Si la obra es colosal, 
sus beneficios son incalcu lab les, inmensos. M ídanse e s 
tos, m edítense b ien  por las personas com petentes, y  se 
verá que de todas nu estras  líneas de fe rro -ca rrile s , la 
m uy  extensa de 98 leguas de Valiadolid á la C oruña es 
el g ran  estudio, el proyecto gigantesco, pero posible, rea 
lizable, que puede elevar á España al rango de las nacio
nes de p rim er orden. Los que consideren sueños y qui 
m eras estos proyectos; los que creen que podemos v iv ir 
felices, como nuestros abuelos, sin esas nuevas vias de 
com unicación , se equivocan grandem ente ; esas vias fér
reas son una necesidad , son la salvación del pais. «E s 
preciso, dice el ilustrado Ingeniero Sr. Coello, tener en 
cuenta que nosotros consideram os el establecim iento de 
las com unicaciones fáciles como u n a  reform a u rg en tís i
ma, de im prescindible necesidad para com prender el em
peño que tenem os en  que so construyan  á todo trance; 
cada dia que pase sin p lan tearlas es u n  año perdido pa
ra el adelanto y prosperidad del pais, y es necesario 
no olvidar tampoco que los intereses de la deuda d iferi
da han de ir subiendo ráp idam ente de año en año hasta 

I el de 1870, aum entando de aquí á entonces los in tereses 
en la, cantidad de 104 m illones de rs, anuales, y que por Jo

mismo, en vez de echarse nuevas cargas para el porvenir, es 
necesario tra ta r  de c rea r nuevos recursos para atender ai 
aum ento que ha de tener el p resupuesto  de gastos. Estos 
recursos solo pueden encontrarse en los productos d irec
tos de las vias de navegación y férreas.»

se n ?s 0CURa que para co n stru ir la de Galicia es dincil re u n ir  en sus cuatro  provincias el capital que debe 
em plearse en tan dilatada l ín e a ; pero nosotros conside- 
í amos interesadas adem as inm ediatam ente en su cons
trucción á las provincias de Castilla , León y A stúrias V  
por lo que respecta al arsenal del F erro l, á todas las pro
vincias m arítim as, al G obierno, á la nación española.

Hemos escrito  sobre este im portan te  asunto anim ados 
del vivo deseo de ser útiles al p a is , dando á conocer á 
los lectores de La España  el estudio de la línea del fo r
ro-carril de 'Yalladolicl á la C oruña, porque la adm irable 
publicidad de la prensa es un poderoso au x ilia r de las 
em presas in d ustria les; pero hem os sido solos en esta t a 
re a , v hubiéram os deseado el apoyo de todos. Desearía
mos ver reproducido en Galicia el ejemplo de una cap i
tal de provincia , en donde se reun ieron  50 millones para 
la construcción de una via f é r r e a ; quisiéram os p ara  las 
cuatro  provincias del antiguo reino la u n ió n , el valor 
industrial., los recursos propios de C a t a l u ñ a ,  y esperam os 
fundadam ente que no pueda jam ás aplicarse con razón  á 
los naturales de Galicia una expresión del Rey D. F e r
nando V de Castilla: es tan difícil un ir á los gallegos co
mo desunir a los catalanes. Precisam ente esta es la grande 
obra que deben em p ren d er con incansable perseverancia 
cuantos hom bres de honradez y de influencia enc ierra  
aquel pais; d ifundir, generalizar el espíritu  de asocia
c ión , que es la u n ió n , la concord ia , la reciprocidad de 
serv ic io s, la com unidad de intereses. La prosperidad de 
Galicia depende hoy  indudablem ente de su fácil y rápida 
com unicación con las dem as provincias de la Península. 
No es posible que continúe su fatal apartam ien to  del re s 
to de la M onarquía, y con él su ab an d o n o , su atraso  v 
su pobreza. El im pulso esta dado, es p ro v id en cia l, i r r e 
sistible. La misión de los hom bres de bien  es dirig irlo , 
an ticipar sus beneficio?. La civilización no retrocede.

N ic o l á s  P a r d o  P i m e n t e l .

LA RUSIA Y SUS CAMINOS DE HIERRO.
I.

Va á realizarse en  nuestro  continen te una operación 
sin ejem plo. Se tra ta  de co n stru ir en  Rusia una red de 
cam inos de h ie rro  de más de 4,000 kilóm etros de e x te n 
s ió n , destinando  á ella 1,100 millones; y  lo más notable 
es que se ha decidido llevar á cabo sem ejante operación al 
dia siguiente de la guerra como si esta no h ub iera  dejado 
en  pos de si rastro  alguno. D ifícilmente podrían dar los ha
cendistas una p rueba m ayor de confianza en el porvenir, 
pues la obra de que se tra ta  es de tai m agnitud, que les 
obligará á form ar por p rim era  vez u na asociación in te r 
nacional de capitales. En este conjunto de hechos hay  n o 
vedad y grandeza ; pero aparte  de la operación misma, 
se descubre una perspectiva m ás halagüeña to d av ía , que 
es la de la Europa o rien ta l incorporándose á la occiden
ta l, y form ando un  solo cuerpo tanto m ás robusto cuanto 
mejor ligados están  sus m iem bros. Los cam inos de h ierro 
de Rusia no deben  considerarse como un asunto m eram en 
te in d u str ia l, sino que debe llam ar en él p rincipalm ente 
la atención el carácter político.

Si bien se m ira , esto es con tinuar la obra del Czar 
P ed ro , qu ien  trasladó su capital á las orillas del Báltico 
volviendo el im perio hácia el O cciden te ; rasgo ad m ira 
b le, en que nada hay que no esté en consonancia con el 
destino  del país y  con sus tradiciones. Sin em bargo de 
cuanto  acerca de esto se ha dicho, y á pesar de la ocu
pación de los tá rta ro s y m o n g o les , la Rusia no era 
asiá tica_ ni por su raza n i por su c reencia , así como 
la España no es africana aunque haya sido dom inada 
por los moros. Sus principios pertenecen  á la Europa.

Los norm andos le dieron en  lo político la form a 
m o n á rq u ica , los griegos la fe en  lo re lig io so ; sus m etró 
polis fueron N ow gorod, ciudad medio anseática, y Kiew 
ciudad medio bizantina. Solo después de haber sido so
juzgada por las hordas asiáticas se inclinó hacia este lado 
y dejó de tener fija la vista en el otro. V encedores los 
kans , á costa de poco tra b a jo , de un pais que se hallaba 
dividido en tre  los descendientes de Rurico, para tenerlos 
m ás sujetos d ieron la preem inencia en tre  sus vasallos á 
los P ríncipes de M oscow, ciudad n u ev a , cuya situación 
central la acercaba a e llo s , y Moscow hizo de su s u p re 
m acía en  la serv idum bre un  título que sirvió p ara  fun d ar 
la M onarquía y reiv indicar la independencia nacional. 
Hecho esto, debían  renovarse las p rim itivas tradiciones. 
Si los tá rta ros hab ían  sido causa de que la Rusia volviese 
la vista hácia el O rien te , la agresiva rivalidad  de la P o 
lonia la provocó á llevar su atención hácia otro lado. El 
Czar, Pedro el G ran d e , no violentó ei curso  de los acon
tecimientos , y  el volver al o rden  a n tig u o , aunque en 
tóneos pareció em presa ex trao rd inaria  , se habia in ten ta
do ya por algunos de los predecesores de aquel M onarca 
esclarecido la en trad a  de Rusia en  la familia europea no 
era m ás que rep o n er las cosas en  ei estado que ántes 
tenían . Este m ovim iento va á ser m ayor con los cam inos 
de h ierro . ¿ Cuáles serán sus consecuencias?

En los pronósticos hay diversidad. Según el p are
cer de m uchos hom bres graves y de espíritu  pene tran te, 
un Estado, cuyo te rrito rio  su pera  en extensión á todo 
el [resto de E uropa , cuya población se aum enta y  cuya 
am bición es n o to ria , no puede m énos de in fu nd ir so s
pecha, y por lo tanto, esta incorporación inm inen te y 
definitiva produce tem or y descontento.

No hay d u d a, se dirá, que este pueblo ha preservado 
al Occidente del últim o desbordam iento  de la b arb arie , 
haciéndola quedar como am ortiguada en sus inm ensas 
llanuras; pero él es bárb aro  todavía , y si b ien  es cierto 
que ha llegado á se r  una nación , saliendo heróicam ente 
de en tre  las m anos ex tran jeras que le su je taban , en  cam 
bio ha perm anecido separado de la Europa por espacio 
de tres siglos, lo cual no dejará de tene r sus consecuen
cias. De su prim era educación g reco -n o rm an d a  no co n 
serva m ás que el culto cristiano, y  de su larga educa
ción tá rta ra  ha conservado el régim en de la fuerza. E s
clavitud sin  patronato, feudalism o sin  c a b a lle r ía , despo
tismo sin  cosa que lo a tem p ere , iglesia más bíblica que 
evangélica y vasalla m uda del poder im p e ria l, todo tie 
ne en él u n  ca rácte r m a te r ia l, al que con dificultad 
puede sobreponerse, pues ni le m ueve el sentim iento de 
lo justo, ni adora m ás que el poder, n i desea m ás que lo 
útil. Su tipo es Pedro I, Principe que supo im itar ios p ro
cedim ientos de la política m oderna y o b ra r  con la vio
lencia y soberbia propias de un E m perador alem an de 
la edad m edia; Coibert, Lauvois y Federico B arbarroja 
á un  tiempo, que nada tom aban d é la s  naciones civiliza
das sino con el designio de sojuzgarlas. Cuanto hay  en 
este pueblo  tiende á una dominación gigantesca. Situado 
en tre  la Europa y el Asia , creese llam ado por el Cielo á 
señorearlas, y valiéndose del prestigio de la au toridad , 
ju n to  con los reso rtes de la ad m in is tra c ió n , se gobierna 
de m anera que en  un m om ento dado puede a treverse  á 
todo. Para realizar sus designios no le falta más que m o
verse con rap id ez , y para eso construye los cam inos de 
h ierro. Así, pues, no se vale de las a rtes de la civiliza
ción sino con peligro de la civilización m ism a, de la cual, 
como nacido a y e r , se tiene por heredero.

No puede negarse que en  esta tésis hay  m ucho de 
verdad, y que será una locura v iv ir s in  precaución 
frente á tren te  de una Potencia qu e  no sabe hasta donde 
debe lleg ar, n i ha pasado aún de la crisis de su  e n g ra n 
decim iento. El O ccidente form a por tanto como un  haz; 
es un cuerpo, cuyo vigor se aum enta á par del de la Ru
sia; su unión es un obstáculo para todo p lan  de M onar
quía u n iv e rs a l , y desengañado con las enseñanzas que 
le han hecho conocer la vaninad é iniquidad de sem ejan
te qu im era, ha resuelto form ar una confederación que no 
to le rará  nuevos ensayos de conquista.

Á su vez cada una de las g randes Potencias se p ro 
puso reconstru ir el Im perio Rom ano, Im perio de O cci
den te prim ero é Im perio de O rien te después; la Rusia 
ha tenido tam bién el mismo sueño, con la diferencia geo
gráfica de que ella com enzaba en O riente p ara  concluir en el Occidente

En esto se ye como uo a  especio de pecado o rig in a l

legado á las sociedades m odernas p o r las sociedades atl* 
tíguas, pero siem pre castigado por la im potencia. No es 
posible realizar la u n idad  de una sola parte  del globo 
por m edio de la conquista de u n  pueblo y la prepo tencia 
de un  C é sa r; para realizarla no hay m ás m edio que la 
unión.

El testam ento de Carlos V es u n a  le tra  m u erta  p a ra  
el A u s tria ; lo mismo son el testam ento de Felipe II p ara  
E sp a ñ a , el de Napoleón para F ra n c ia , el de P itt p ara  
Ing la te rra ; y tarde ó tem prano, de grado ó p o r fuerza, lo  
mism o será el testam ento de P edro  para  Rusia.

Union sin se rv id u m b re , reconocim iento del derecho 
de cada uno de los Estados, lim itación de toda p re p o n 
derancia ab u siv a , h é  aquí la Carta de ju s tic ia , de paz y  
m oderación que el esp íritu  m oderno se ha otorgado con 
el nom bre de equ ilib rio  europeo. Él ha  inaugurado  la  
m oral en la p o lítica , y  esto es su  gloria y  su  salvación á  
u n  tiempo. Fué dicha Carta violada accidentalm ente, p e ro  
subsiste y  es u n a  regla consagrada por los Congresos e n  
que ha reg id o , por los acuerdos que ha in sp irad o , p o r  
las victorias que ha conseguido y  por las reparac iones 
que promete. No hay  derecho con tra  este derecho, n i fuer
za con tra  esta fuerza. Pero esto no es todo. El e sp íritu  
m oderno ha fundado la prosperidad  pública y  la p riv ad a  
en el trab a jo ; y  aum entando , de acuerdo con la ciencia, 
la fecundidad y la d ignidad de la in d u s tr ia , excita á las 
naciones á d es tru ir  las fron teras, en presencia de las 
nuevas v ias que anim a ei vapor, y á su p rim ir todas la s  
trabas que se oponen a su tráfico. Así como la d o c trin a  
del equilibrio europeo ha nivelado las aspiraciones á la  
M onarquía u n iv e rsa l , de la m isma su erte  la doctrina del 
lib re cam bio opone á la com petencia del m onopolio u n a  
Carta de equilibrio económ ico , y todo contribuye á p re 
p a ra r  la unión industria l y  com ercial de estas naciones, 
cuyos vínculos sé estrechan m ás cada dia por medio de 
las relaciones económicas que hay  en tre  ellas, sin em b ar
go de que su confederación está "bajo la salvaguardia de 
una,com plicación de in tereses m orales y m ateriales.

A decir v e rd a d , nádie logrará deshacer esto. A sen
ta r que la Rusia está re p re se n ta n d o , sin  saber lo que se 
h ace , el papel de an tag o n istap e rp é tu o , ¿no seria ca lum 
n iarla?  Si en sus caminos de h ierro  ve otros tantos in s 
trum entos de gu erra  y  de in tru s ió n , tam bién los co n si
dera como instrum entos de lo que se llam a su  conquista 
in te rio r; fertilización de su su e lo , m ultiplicación de sus 
productos, población de su territorio- Este es uno de los 
objetos de su am bición y quizá sea ei program a del r e i
nado que ahora comienza. Sea en  buen hora. Cuanto m ás 
quiera asem ejarse á las naciones europeas m ás se in cli
nará á lo que en tre  ellas está pactado. H abiendo llegado 
la últim a, lo será tam bién en ad h erirse; pero con la ayuda 
del tiempo y  de los cam inos de h ie r r o , llegará el dia de  
que acepte su sistema. N ingún m otivo hay  para tem er 
que triunfe su dom inación, a no ser que declinen las n a 
ciones en que la civilazacion está hoy personificada . y  se 
vean en la necesidad de ceder su puesto á o tras más j ó 
venes, como la Rusia m ism a, por ejemplo , v la Am érica del Norte.

¡ Cuántas veces hem os oído predec ir á la vieja E uropa 
la suerte  de la G recia, la p éid ida de su libertad y su  
gloria! N osotros, con perdón  de los que profetizaban su  
ru in a , no participam os d e s ú s  presentim ientos m elancó
licos , ni aceptam os para la historia m oderna los trágicos 
desenlaces de la antigua. E ncontram os en ella un hecho 
más concluyente que algunas analog ías, y es que la abo
lición de la e sc lav itu d , la reprobación de la g u e r ra , el 
ennoblecim iento del trab a jo , el respeto á los derechos de 
as naciones y de los ind iv iúuos, y  las disposiciones b e 
névolas en tre  los p u eb los, dem uestran  u n a  d iferencia 
profunda en tre  la sociedad an tigua y la presente. ¿P o r 
qué ha de tener esta el mismo fin , no teniendo las m is
mas causas de caducidad ? ¿N o se ha no tado esto? C uan
to m ás se ha despojado la sociedad m oderna de lo pasa
do , más eficaces han  sido sus elem entos de vida , y  como 
se re g e n e ra , se hace inm ortal.

La Europa se defiende de la vejez, rejuveneciéndose; 
y de la ju v en tu d , conservando las adquisiciones sólidas 
de la experiencia. Hé aquí lo que constituye su superio
ridad con respecto á la América y la Rusia, «dos H ércu
les en la cuna ,» como ingeniosam ente se les ha llam ado. 
Iguales en el ard ien te  deseo de engrandecerse y en la 
energía ex te rio r , estos dos Estados "que rep resen tan  los 
dos extrem os del rég im en  so c ia l, la dem ocracia y la au 
tocracia, se notan sin em bargo en  ellos las m ism as fla
q u ezas, pudiendo decirse de am bos, q ue se apropian  de 
una m anera m aravillosa lo que hay de real en la civili
zación , sin llegar todavía á lo ideal. Por eso no será m a
la la su erte  q u e  les quepa en el p o rv e n ir; pero no te n 
d rán  el honor de sepu ltar á sus herm anas m ayores, y 
continuar exclusivam ente la o b ra  de la civilización. Se
m ejante obra reclam a el concurso  de todos; no están  de 
más ni la ju v en tu d  ni la edad m ad u ra ; y quedaría  m u 
tilado el dram a y se acab aría , si se sup rim iera  alguno de 
los personajes. Teniendo estas dos Potencias jóvenes un a  
misión m ilitan te , es necesario  que la Europa vigile y  sea 
circunspecta , á fin de contenerlas en excesos , ev itar 
sus extravíos é in te rv en ir oportunam  n donde q u iera  que avancen demasiado.

Solo ella tiene el encargo de defender los principios 
reguladores y tu te lares de la sociedad. ¿N o e s ,  por v en 
tu ra ,  este encargo el que a y e r ,  por Jecirlo  así, se 
ha confiado á la E u ropa? La R usia , descargando uno  y  
otro golpe sobre la Turquía-, la ha puesto en la necesidad 
de ab ju rar su in tratab le fanatism o y ponerse bajo la tu 
tela de la cristiandad. Se ha quitado el ascendiente á la 
fuerza que ultraja para darlo á la fuerza que protege ; .y  
con h ab e r estipulado la Europa la neu tra lidad  del M ar- 
Negro , la libertad  del Danubio y la anexión del Im perio 
O tom ano, ha sido interceptado el cam ino , por donde la 
Rusia se d irigía á Constantinopla. La E uropa ha recogido 
en provecho general el fru to  de los trabajos seculares 
que la Rusia h ab ia  llevado á cabo con in trep idez im pu l
sada por el egoísm o, y ha resuelto  en  pro de todos la 
cuestión de O rien te , que debia resolverse en pro  de*uno 
solo.

Una Potencia que por tanto tiem po ha estado am e
dren tando  y que por estar cub ie rta  con una m áscara no 
ha podido ser bien juzgada , en cuanto  in ten te  ha de des
p erta r  los legítimos recelos de la Europa.

Así deberíam os, por tanto, afirm ar el orden europeo de 
una m anera  bastante ex p líc ita , para que nád ie estuviese 
autorizado para considerar en  1o sucesivo los progresos 
de la Rusia como una extensión dei m undo bárb aro  m ás 
bien que del m undo civilizado. Asentado esto , estudia
rem os librem ente la influencia de los cam inos de h ierro  
en  el régim en económ ico de la Rusia. Sus actos políticos 
son b ien  conocidos, pero no lo es tan generalm ente su  
situación agrícola , industrial y com ercial; porque todos 
apartan  vo lun tariam ente la atención de un pais que se 
figuran cubierto  de nieves perpétuas y de una población 
dividida aún  en castas y condenada al em brutecim iento . 
Sin em bargo , m irándolo b ie n , es forzoso conocer que va
len m ucho los recursos del pais ; que la población, in te re
sante por su condición mism a y por sus cualidades em i
n e n te s , está en vias de em ancipación , y por últim o, que 
el im perio de los Czares cada dia se asem eja m ás á la E u 
ropa. Por lo dem as, la em presa de los cam inos de h ierro  
de Rusia es sem ejante en sus bases á o tras em presas de la 
m ism a clase.

La com pañía ten d rá  el disfrute de ellos por tiem po de 
85 años, contados desde que te rm ine su  construcción, p a
ra  lo cual se conceden 10 a ñ o s : la redención  no podrá 
efectuarse sino 20 años después, m ediante una anualidad  
equivalente á la ren ta : la garan tía  del ín te res á 5 por 100 
d u ra rá  tanto  como la concesión, y será extensiva á todas 
las secciones puestas en explotación. En f in , el cap ital de 
1,100 m illones, del cual puede realizarse una m itad en  
forma de obligaciones, se form ará por m edio de em isiones 
sucesivas de títu los, siendo la p rim era  de ellas de 600,000 
acciones, que rep re sen ta rán  300 millones. Tal es el m eca
nismo económ ico de la o p erac ió n ; pero nosotros nos hemos 
propuesto  considerar la em presa de los cam inos de h ier
ro de Rusia en sus consecuencias económicas y políticas, 
que son sin duda lo más digno de n uestra  atención»

II.
Los cam inos de Rusia apénas m erecen este nom bre, 

si se exceptúan algunas calzadas. Nada hub iera  m ás fácil 
que su rca r  con ellos esta llanura, donde, á excepción de 
los m ontes K arpathos y los O urals, n inguna de las o n 
dulaciones del te rren o  llega á la a ltu ra  de m ontaña; pero 
la enorm idad de las distancias h u b ie ra  hecho oneroso su  
restablecim iento, así como su conservación. Se han  u tili
zado los dones del clim a y del p a is , la n ieve para  los 
trineos y las aguas co rrien tes p ara  la navegación. El 
tran sp o rte  por medio de trineos solo es practicable en  
invierno; la navegación no puede hacerse sino en  vera
no. Por lo dem as, las tarifas de transportes p o r medio de 
trineos señala el precio de 20 á 25 céntim os por to nela
da y por k ilóm etro , y si en él se aprieta la m ano, llega á 
ser ex o rb itan te , y las com unicaciones fluviales perju d i
can al tráfico, bien por su len titud  , b ien p o r las in te r 
rupc iones forzosas d u ran te  el inv ierno . Por otra parle , 
allí no se han puesto en práctica m ás que dos sistem as, 
del prim ero de los cuales fué au to r Pedro el Grande, 
q u ie n , á fin de asegurar la provisión y la p rosperidad  
de su ca p ita l, heredera de Nowgorod , pensó en u n ir  el 
N ev a , que co rre  en tre  los m uelles de g ran ito  de San 
Petersburgo , al Volga, via com ercial q ue m ueve el centro  
del Im perio al m ar Caspio.

Estos dos i ios están enlazados por canales form ando 
una línea navegable de m ás de 4,000 kilóm etros de lo n 
gitud. El Volga vuelve á enlazarse en  su  curso superio r 
con los canales del N .; recibe  en  su cu rso  m edio el Oka 
que v iene dei S. O . , y en cuya confluencia está situada 
N ipsi-N ow gorod , célebre por su feria , y en su  curso  in 
ferio r se engruesa con las aguas del S a r n a .  que viene 
del Nj E» i donde est&biscimiente metalúrgica está#



Agrupados. Más abajo pueden desembarcarse lasj m ercan
cías despachadas para  el mar de Azolf y transporta rse  al 
p o n , que  conduce á dicho m ar por un fe rro -ca rr i l  de 63 
kilómetros de longitud . y cuyos trenes son tirados por 
caballos. En el rio"y en sus dos afluentes se ha estable
cido un servicio de vapores cuya fuerza varía  de 24 á 
250 caballos. El sistema que  acabamos de describir  ab ra 
za la pa r te  oriental del te r r i to rio ,  que confina con la 
cordil lera asiática del Oural. Fd segundo sistema está apli
cado á la parte  occidental. Cuando el arte  haga desap a 
rece r  ó dé los medios de volver el curso de las 13 c a ta ra 
tas que  más abajo de Kiew impiden la navegación del 
"Dniéper y la suspenden cerca de 10 meses: este r io ,  t r i
butar io  del mar Negro , así como el Ovina,  el Niemen y 
ni Vístula que pagan tributo al Báltico, fo rm arán  una lí
nea no in te rrum pida  desde el uno al otro mar, á la vista 
de los Karpathos y de la Europa. Conocidos ambos siste
mas so mide el espacio que todavía no se halla en estado 
de viabilidad. La red de caminos de hierro de Ruda llena 
la laguna , ofreciendo una especie de transportes  pe rm a 
n en te ,  acelerado y económico. Puede considerársele red u 
cido á dos l íneas,  una  de N. á S. y otra de E. á 0 . ,  y se 
divide en  dos partes.

La p r im era  parte  de la red tiene ya un elemento, que 
es el cam ino de hierro de Petersburgo á Moscou, explo
tado desde 1851, y construido á costa del Estado, y por 
medio del cual está unida la vieja capital á la nueva, que 
es h  primera  plaza comercia l,  tanto entre  las marí timas, 
rom o en tre  las del interior. Debe prolongarse este camino 
desde Moscou á Theodosia. lié aqui La línea de N. á S.; 
pero  esto es poco: desde Koursk, que es uno de los p u n 
tos importantes entre  Moseow y Theodosia , par tirá  una 
línea que por Dunabnrgo llegara bosta Liebau, uno de los 
'princip des puertos de (Áu landia , c-o:i lo cual se hace do
ble la línea de N. á S. Así, pues, term inarán  en el Báltico 
dos ram ales ,  que penetra rán  en la zona central con un  
desvío de 100 leguas por térm ino medio; el uno c o m en 
t a n  ¡o en L iebau ,  y pasando por Duna burgo , y el olio  
comenzando en P e te r sb u rg o , y pasando per Moseow: des
pués se reu n irán  en Koursk, ponto  de bifurcación y nudo 
del Centro y del S u r ,  donde en el mes de Agoóo están 
m aduros los frutos y alzadas las cosechas do granos.  Más 
adelante desciende el (ronco por entre  el Don y ti  Dnié
p e r , saliendo de el un ramal de 30 kilómetros que (oca 
mi la paite  marít ima de este rio, á corta distancia de 
Ode-sa , y por último, llega hasta Theodosia, en el m ar 
Negro. Sin embargo, de Moseow partirá  en  dirección al 
E. u n  ram a l,  que pasando por TT la di m i r o , irá á term inar 
en  Niin i-Nowgorod sobre  el Yolga , y que acaso , a n d a n 
do el tiempo, se prolongará hasta la S ibe r ia ,  y desde la 
Siberia  á la China  Pero d e j e m o s  esto á un lado.

Vemos que esta parte de la red ¡usa está colocada e n 
tre los dos sistemas de vías nav eg ab le s , que ocupa una 
porción del intervalo de.-heredado que suplirá la insufi
ciencia de estas común m ar io n es , y que las pone en con
tacto en la p a r te  del 5. Futre  los diferentes puntos a don
de van á pa rar  estas vías fémcas y fluviales, Liebau es 
lina plaza de poza irnpo; Lancia ; ¡raro Theodosia, ciudad 
célebre  en otro tiempo, situada ai S. E. de la Crim ea ,  es 
importante por las ventajas que ícune  para  la navegación
Y el comercio, lo cual fué causa de que los griegos en la 
antigüedad , y los gen.ovt*Mis tai los tiempos modernos, 
estableciesen allí un puerto  comercial. Según Strabon, era 
Theodosia una ciudad tan floreciente,  400 anos antes de 
la Era cristiana , que un Rey del Bósphoro Cimerio , saco 
de olla 2. 100,000 medidas de granos,  que envió á Aténas, 
afligida á la sazón por el hambres

Hacia fines del siglo XJ, que fué el pr imero  de las 
c ruzadas  . ya habían fundado ahí los genoveses la famo
sa factoría de Caifa, llamada la pequeña Consgmtinopla 
por los tártaros en su sencilla admiración, y dó. la cual 
fueron expulsados despees d é la  ruino del imperio griego. 
Doscientos anos más tarde todavía encontró allí un resto 
de prosperidad el viajero Chardin, quien contaba qué en 
el espacio de un mes había vGto en tra r  400 buques. Du
ran te  este período prevaleció el nom bre  de Cada; pero 
después que  Catalina conquistó la Crimea , como futura 
l ibertadora de la Grecia , dió á aquella península el n o m 
b re  helénico de T a u r id e , y Caíiá volvió á llamarse Theo • 
dosia. Como Odessa al O. y Taganrog al E . , Theodosia 
corresponde á las provincias fértiles de la Rusia central. 
Odessa , que en 50 anos ha llegado á ser el segundo p u e r 
to mercante  del Imperio,  abastece algunas de dichas p ro 
v inc ias ,  pero no puede «abastecerlas todas.

Theodosia llegará á rivalizar con O dessa , abastecien
do las provincias, á donde esta no tenga productos que 
e n v ia r ,  pues sin perder  sus relaciones directas con el In
fe rio r ,  un irá  á ellas las de Taganrog y otros puertos del 
m ar  de Azof, ofreciéndolas .una salida más fácil á este 
m ar cerrado, sin necesidad"de hacer los rodeos del Yolga
Y del Don: á esto se agregarán  sus relaciones con el lito
ral oriental del mar Negro y del Cáucaso: se enlazará , en 
fin, con Moscosv, y tal vez resucitan! con nuevo explen- 
d o r  h\ antigua ciudad de los griegos y genoveses.

E n cuanto á L iebau, este puerto ,  ahora como en los 
mejores tiempos de las ciudades anseáticas,  no puede 
competir  con el de Riga, qúe ,  por hallarse próximo al 
do desembocadero del Dvina, está designado para dar  s a 
lida á los frutos del pais ■ ¿u movimiento no excede hoy 
de 20t000 toneladas al ano por térm ino medio.

Mas por lo que hace al camino de h ie r ro ,  se ha t e 
nido en cuenta que es el puerto ruso del Báltico más m e 
ridional y occidental á un tiempo y e! que está menos 
d istante  para  las «arribadas de Europa; que solo se lóela 
en los inv iernes muy rigurosos, y que áu n  en este caso 
no se suspende la navegación por más de sei.s semanas,  
míen tras los puertos de Riga y Pe tersburgo de ordinario  
están bloqueados por la nieve cinco meses del año. L ie-  
h a u ,  en donde se puede abordar  con casi todos los v ien
tos, contendrá  1,600 buques en vez de 400, cuando las 
obras que han de hacerse por el Estado ensanchen  su 
recinto.

La otra  parle  de la red consiste en una linea única, 
que  va desde fruí Petersburgo á Yarsovia por YVilna. El 
estado ha hecho en ella o b ra s ,  cuyo valor asciende á 75 
m il lones ,  y que cede á la compañía por la untad do los 
beneficios al más del ínteres á 5 por 100. Hé aquí el tro-  
20 del E. al O.,  que se completará con un  ramal que de
be  pa r t i r  ¡le los a lrededores de Wilna háeia la frontera 
de Prusia  y Koenisberg que irá á Yarsovia por medio de 
su un ión  con el camino hierro ,  de Granitza ,  en Austria. 
Esta línea servirá para  enlazar la red de caminos de 
Rusia con la de E u ro p a ,  y en el interior por su contacto 
con el Dvina , el Niemen y el Vístula enlazará  en el Nor
te  los dos sistemas fluviales.

Las dos partes d e q u e  la red se compone se ju n tan  
en  Petersburgo primero , y después en Duna burgo,’ donde 
la línea de Varsovia se encuentra  con la de Koursk á 
Liebau. Por allí las importaciones de Liebau y las expe
diciones de Kours podrán ir  de Dunabnrgo á Varsovia y 
á Pe tersburgo ,  en las provincias vecinas al camino de 
h ierro  del O.; Petersburgo sostendrá su actividad en to
das las estaciones por medio de sus relaciones con Lie
bau [que será su puerto de invierno) con Koemgsberg  y 
Varsovia.  La red enlaza tres capitales:  Y arsov ia , Pe ters
b u rg o  y Moseow; tres mares que son : el Báltico, el mar 
Caspio y el m ar  Negro; las tres zonas septentrional,  c en 
tral y meridional del pais; y por último los dos sistemas 
de comunicaciones fluviales. Al mismo tiempo que da 
cohesión á la Rusia, consuma la solidaridad con la E u 
ropa por las fronteras do Prusia y Austria.

La concepción de tan vasto trazado es digna c ie r ta 
m ente  de los mayores elogios. Las longitudes de las ií~ 
neas son, según cálculos aproximados: desde P e r te r s b u r -  
go á Varsovia.  1,248 kilómetros, incluso el ramal de 
Koenigsherg, que tiene 170: desde Moseow á Theodosia, 
1,150 k i ló m e tro s ; desde Moseow á N i jn i-N owgorod, 426 
k i ló m e tro s ; desde Koursk á L iebau ,  1,217 kilómetros: lo 
cual compone jun to  con a lgunas fracciones, un  total de 
4,162 kilómetros por construir.  Sí se anadeo los 644 k i 
lómetros de Petersburgo á Moseow la longitud completa 
de la red será de 4,806 kilómetros. Suponiendo una ve lo
cidad de 40 kilómetros por hora, Moseow e.óará á I I ho
ras  del Yolga y á 29 del Sur de C rim ea : Petersburgo, 
que desdo ahora da la mano á Moscova, se encontrará  á 
45 horas del m ar Negro, á 26 de Yarsovia.  «á 36 de Ber
lín y á 40 de Vi en a.

Es indudable  q u e ,  áun cuando sea conocido el valor 
económico de la re d ,  no se conoce áun su valor e s t ra 
tégico. Es-h) no debe sorprendernos .  En donde quiera  que 
se trate  de llevar la guerra  á las naciones limítrofes,  ó 
hacer con ellas un  cambio de productos ,  los procedi
mientos serán los mismos: es preciso a b r i r  caminos que 
vayan  desde el cen tro  del pais á las fronteras.  Seria d i 
fícil inventar  una  especie de radios del centro á la c ir 
cunferencia,  que tuviesen una  propiedad comercial e x 
c lus ivam ente,  sin que pudiese hacerse de ellos un uso 
militar.  Las vias rápalas  sirven para dos fines; todos los 
caminos de h ie r ro  son inocentes ,  pero no po r  eso está 
prohibido desconfiar en  cuanto  al uso que de ellos p u e 
de hacerse. Podrá p re tenderse  que los Czares se se rv i 
rá n  de los caminos de hierro para la conquista  con tanta 
más ventaja, cuanto que  p r im ero  se h a b rán  valido de 
ellos para el comercio; pero dado que esto fuese cierto, 
¿podría c rear  la Rusia medios para  i r  en corto tiempo al 
territorio de sus vecinos sin dar á estos los mismos m e 
dios de v isitarla?  Se d irá ,  sin embargo,  que la Rusia es 
en  sí invulnerable ,  porque la cubren las distancias ,  que 
son su na tura l  defensa ; si las suprime , esto no será más 
que  un testimonio de su deseo de estar  en buenas r e la 
ciones con la Europa,  ó el desafío más temerario q u e ja -  
mas se haya hecho por ella al mundo. Sea esto ó aquello, 4 
nosotros toemos probado que la fortuna de Europa es im 
perecedera podiendo asegurarse que n inguna  e v e n tu a 
lidad será suficiente para derrotarla  Preciso es ,  sin em 
barca  averiguar hasta qué punto  serán los caliónos de 
h ie ra -  en ib - ia  las agentes ,1 > la í n iv  inrmaoion del pnir

v do sus Rabilantes,  y cuáles son los elementos de sem e
jan te  transformación.

III.
En tres zonas puede dividirse la par te  del territorio 

ruso que  la red de caminos de h ie r ro  ha de vivificar : la 
zona del Norte, la del Centro y la del Sur. Los productos 
de la t ierra  y de la industr ia  se d is t r ibuyen  en tre  las 
tres zonas,  según las condiciones especiales del clima y  
del terri torio  , y deben  cambiarse regu la rm en te  en tre  
ellas: faltando la regularidad en los cambios, vienen los 
sufrimientos de la privación. Para  aprec iar  las conse
cuencias del establecimiento de la red de fe rro-ca rr i les  
en  Rusia , estudiaremos separadamente cada una  de las 
tres zonas, exam inando en cual de ellas puede h a b e r  nn  
sobrante que transpor ta r  ó un déficit que llenar.

Lo que caracteriza la zona septentrional son los bos
ques. Bastantes raros en la zona central  , donde ademas 
ha habido grandes desmontes,  y más ra ros  todavía en la 
zona m er id io n a l , donde los tártaros han dejado en pos 
de sí vastos desiertos ,  constituyen la magnificencia del 
Norte de Rusia , que contiene las dos quintas  partes de la 
riqueza forestal del pais , valuada en su totalidad en 180 
millones de hectáreas. Tan difícil es la comunicación, que 
muchos de estos bosques están por explorar  todavía , su- 
cediéndose en ellos las generaciones de árboles al abrigo 
de los golpes del hacha , y m uriendo de vejez como en 
las épocas primitivas.  La explotación despoja las orillas 
de los Lagos de los rios y de los c a n a le s , que permiten 
un  trasporte  poco costoso , ya sea para el consumo in te 
rior ya p a r a l a  exportación: nádie acepta una corta que 
necesita t ransportes por  tierra . y el combustible encare
ce en Petersburgo, porque  las reservas que pueden lle
garle  por las vias lluviales están casi agotadas. Es in d u 
dable que el camino de hierro de las dos capitales ,  con 
los en tronques  ulteriores, será m uy úlil á la zona septem 
trienal , facilitando los t ransportes  de leña y uniéndola 
á las otras dos, de las cuales necesita. Si se exceptúan las 
provincias , cuya proximidad al Báltico hace más ben ig
na la tem peratura  en esta zona ,  donde los inviernos 
son muv largos y los veíanos en extremo cortos ,  ni  el 
t raba jo , 'n i  los beneficios son bastantes para  v e n c e r l a  
dureza del clima y del terreno ; la producción del g a n a 
do, del trigo, del centeno y de la cebada es inferior á las 
necesidades de la población , y lo que  falta se lleva del 
centro v del Sur. El trigo que se consume en P e te rsb u r
go se coge en tierras distantes algunos centenares de le
guas;  de los bueyes que allí se matan solo una séptima 
parte  se cria en íos Gobiernos de Arkangel y de E s th o -  
ida , pues las otras seis van de la Ukrania  ó de las o r i 
llas del Caspio , con e! n om bre  de bueyes circasianos, 
haciendo un viaje de dos ó tres meses. Una previsión 
superio r  y los canales del Neva tienen siempre  completa  
la provisión d é la  capital; pero en otros muchos puntos: 
que no están próximos á Las vias lluviales es habitual 
la insufieeneia , como lo prueba 1a constante  carestía  de 
los cereales.

Iba zona del Centro es la zona vital del Imperio ruso, 
Su temperatura  es menos áspera ,  fértiles sus tierras, n u 
merosa la población; y como se han aglomerado en ella 
las industr ias que más prosperan, ha llegado á ser  
el emporio de las transacciones comerciales. En la región 
superior de dicha zona domina la industria  : la región in
ferior os particularmente  agrícola.

Los esfuerzos de la Rusia para apropiarse  la in d u s 
tria eutopea datan del tiempo de Pedro el Grande,  pero 
las tentativas no han tenido ei éxito deseado hasta d e s 
pués de Io15. El restablecimiento de la paz fué la señal 
dada para  que en todas partes volviesen al trabajo con 
ardor: el continente  sufriendo el bloqueo de Napoleón; 
advertencia eficaz aunque  impopular, habia comprendido 
la necesidad de ap render  á humar contra la Inglaterra, y 
la Rusia fué excitada á ello por las medidas de los E m 
peradores Alejandro y Nicolás, y a ’i mismo tiempo por sus 
ejemplos.

Todo la convidaba á hacer esto: la cau t 'dad  de Las 
primeras materias que tenia á la mano y la seguridad  
de una  colocación g a ra n t id a , ya por las necesidades de 
60 millones de almas en Encopi y de 5 miñones en la 
Siberia, ya por el tráfico con las naciones asiáticas. Sab i
do es que su terr itorio se prolonga por el Norte  de este 
continente hasta los mares d t l  Japón, costeando la A na-  
tolia, la Persia, la Tartaria , la Mongolia y la China, y que  
le asigna funciones comerciales que tiene que ejercer, 
así por m ar como por tierra. Justo era que se traíase de 
ensayar  lo que en lo venidero habia de hacerse pagando 
Las mercancías de Asia con las indígenas.

No es esta una consideración ménos importante que 
la del ínteres Las poblaciones rurales,, á las que la 
larga y excepcional duración de! invierno permitirá  a l 
t e rn a r  ventajosamente en los trabajos del campo y de las 
manufacturas. La Rusia tiene, en fin. la ambición de e le 
varse en todo al nivel de los diunas Estados de Europa. 
Dieron el ejemplo los señores ,  impulsados los unos por 
un generoso patriotismo y los otros por la idea de los 
beneficios que la industria  prometía: la mano de obra se 
encontraba en sus siervos,  y por eso hay tantas fábricas 
en los pueblos del centro de la Rusia Detrás de los s e 
ñores iba la clase m ed ia ,  desconfiada,  ignorante  aún. 
mercantil á la manera  levantina y mal preparada  ; pero 
q u e , avanzando siempre y dejando á tos señores que 
abriesen la marcha y que la i luminasen con su e x p e 
riencia  yT sus pérdidas,  les reemplazó después en gran 
parte, quedando al fin dueña del campo de batalla , de 
donde la noble vanguardia habia desaparecido cási del 
todo.

Sin embargo, los instructores europeos c o n tr ib u y e 
ron á este resultado ; y el Gobierno sostuvo con una t a 
rifa protectora todos estos establecimientos que tenían 
que soportar los intereses usurarios del capital de f u n d a 
ción, y las pérdidas inseparables de todo eshablecimien
to naciente, y que á menudo no encontraban  salida para 
productos de un precio exhorbifnnte. Mucho queda por 
h a c e r , pero lo hecho es decisivo. La Rusia ha mejorado 
su vieja industria  , (pío consistía en la preparación dé la s  
pieles y en la fabricación de cordelería, telas para velas; 
lia naturalizado en su territorio muchos ramos de i n 
dustria ex tran je ra ;  fabrica porcelana, vasos, cristales,  
p a p e l , productos q u ím ico s , tabaco, azúcar de r e m o la 
cha y ja b ó n ;  prepara la lana, la seda y el algodón, según 
los mejores procedimientos,  y t iene también estableci
mientos metalúrgicos. Por ú l t i m o , ha fundado escuelas 
destinadas á formar ob re ros ,  capataces y directores.  Es 
m u y  de no tar  que Moseow, la antigua capital, que no 
ha cesado de ser la metrópoli religiosa, sea la metrópoli  
industrial  del pa is ,  yr la metrópoli del comercio interior. 
Según los últimos datos publicados, hay en ella 1,485 
establecimientos de filatura y de tejidos, en los cuales 
se ocupan 118,600 obreros,  y 6,387 fábricas de d i fe ren 
tes clases, en que se ocupan 19,9 -0 operarios. Hé aqu í  
lo que ha venido á ser el santuario del antiguo esp ír i tu  
r u so ,  la ciudade'a  de la nobleza incorregible. De la a n t i 
gua Moseow solo queda ti  Kremlin, m onum ento  in d es
tructible  de la tradición pública: el resto se renueva, to 
mando al mismo tiempo un carácter nacional. La capital 
repudiada os más rusa que Pe tersburgo ,  y no es ménos 
moderna al presente ,  debiendo á su situación central 
una importancia incomparable. Cuando se habe en  rela
ciones directas con la Europa por medio de los caminos 
de h ie r ro ,  ¿q u ién  sabe si disputará  la p reem inencia  á 
Pe tersburgo ,  que fué el Yersailles de u n  re fo rm a d o r , y  
continuará  siendo un gran  puerto? ¿Quién sabe si volve
rá á ser el centro de la u iódad del Imperio ?

Solo por medio de a lgunos pormenores relativos á las 
principales industr ias  podemos hacer apreciar  este mo
vimiento productor de la Rusia. Poco tenemos que decir 
de la industria del lino nacida n a tu ra lm en te  en un pais 
que produce estas materias bajo todas las temperaturas ,  
que ex p o r tad  toneladas los guanos y los filamentos, y que 
todavía no es manufacturera.  Esta industria  se halla’ cási 
en todas partes en el estado p a tr ia rca l :  la rueca, el tor
no v el telar producen a lgún b ienestar en m uchos pue 
blos pequeños. No hay más que tres (daturas mecánicas: 
una de ellas en Moseow, pero fábricas de tejidos no seco- 
nocen todavía. La fabricación de sedería  está organizada, 
y de la seda que en ella se emplea u na  mitad es indígena, 
procedente  del Cáucaso, y la otra de Francia, de Italia, de 
Turquía  y de Persia. Fd comercio de sedas en tre  Persia y 

¡ Rusia es tan antiguo, que el Emperador Alexis , padre  de 
Pedro el Grande, quer iendo  protegerlo hizo constru ir  á 
un holandés uno de los primeros buques  de guerra  que 
tuvo su nación, el cual fué votado al Oka y  debía bajar 
por el Yolga al m ar Caspio. Los productos de esta fabri 
cación en  fiada la Rusia se estiman en 60 millones, y los 
de la provincia de Moseow en 30. La industria  de ia lana 
está más adelantada: en ella se emplean de 34 á 35 m il lo 
nes de p r im era  m ate r ia ,  de los cuales 700,000 de lana 
cardada é hilada son de procedencia ex tran je ra :  se fabri
can los paños groseros que  usan los campesinos; los pa 
ños para  el ejército y para  la g u a rd ia , que hasta el año 
de 1822 se l levaron de Ing la terra ;  paños de calidad o r 
dinaria  , mediana y superior , principalm ente  en Livonia 
v en  Polonia; a lfom bras ,  m an ta s ,  cha les ,  camelotes, m e 
rinos y muselinas de lana &c. (Se continuará. — Traduci
do de' la Revue des dkux mondes.'
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San Ceferino, Papa y m árt ir ,  y San G era rd o ,  Abad, 
que fundó el monasterio de Benitos de P e ín e n s e ,  donde  
colocó la cabeza del Pontífice San Gregorio,  y un  brazo 
del Apóstol San Felipe, y el que murió el año 965.

Cuarenta  Hora • en el Colegio de Escuelas Pias de San 
Aró orno Abad.

A G R I C U L T U R A  , I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .  

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales, la del mercado de gi'anos 
y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo s iguien te '

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
D IA  D E  H O Y .

P R E C I O S  D E AR TÍC U L O S AL MAYOR Y PO R 
M E N O R  E N  E L  DIA DK HOY.

PRECIOS DE CR AN S EN E l  
MERCADO DE HOY.

1,797 f a n eg a s  d e  t r ig o .
1,216 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id .

800 l ib r a s  de  p a n  cocido.
9,818 a r ro b a s  de c a r b ó n .

89 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  35,883 
l ib ra s  de  peso .

463 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  10,480 
l i b r a s  de  peso .

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b l ico  pal 
Madrid ,  25 de Agosto d e  1857.«=

Carne de v a c a . . . .
— de carnero .
— de t e r n e r a .
— de c e r d o . . 

Tocino a ñe jo ..........
— fresco ..........
— en c a n a l . . .

Lom o........................
Ja m ó n .......................
Aceite.......................
V ino..........................
Pan de dos l ibras .  
G .a rb a n z o s . . . . . . .
J u d ía s .......................
A r ro z ........................
Len te jas ..........
C a rb ó n .....................
J a b ó n . ......................
P a ta ta s ...................

'a su  in te l igenc ia ,  
= E1 A lca lde-C orre ¡

_  PRE

Por mayor.

44 á 48 rs. «arr.
á loctos. líb. 

60 á 70 rs. a rr .

120 á 130 id.
D
»
»

100 á 110 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id.

30 á 40 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á 24 id. 
7*/2 á 8  id.
50 á 64 id.

4 á 5 id.

g i d o r , Cárlos Mari

CIOS.

Por menor.

18 á 20 ctos. lib.
á 15 id.

2 5 á 51 id.
»

44 á 48 id.
»

42 a 51 id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello.
12 á 19 cuartos. 
12 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id. 
iOá  12 id.

»
18 á 22 id.

2 á 3

i
b r

ori.

Cebada d e . .. 
A lg a r ro b a . . ..

Trigo vendido.

Fanegas.

20 á ............
9 ............

407 ............
141 .........
117 ............
20 j ............
471 ___

43 ............
159 . . .
100 ...
235 ............

1903

Quedan p o r  ve 
e 200 fanegas

Fanega.

Rs. vn.
Ü 6"á 38 

53 á 56

Precios. 

R v n .

66
69
70
71
72
73
7 4
75
76
77
78

m d er  so-

REVISTA MERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el extranjero.

Estado del m o v im ien to  de  buques esp a ñ o les en tra d o s en  el pu erto  de  M arsella v sa lid os del mismo en  el 
m es de Ju lio  de  1 8 5 7 ,  com parados con  los de  ig u a l época de  I 8 0 O.

ENTRADA.

PROCEDENCIAS V ]DESTINOS.

MES DE 
DE 1

: julio 
¡857.

MES DI
de I

2 JULIO
856. AUMISNTO. DISMINÍUCION.

Buques. Tonekadas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

De la Península  é Islas adyacen tes .  . . 50 4,971 46 3,886 í 1.085 »

n«a loe prOnníoc pennñnlns . . . . . . . 5 1,022

62

1 i 2,166 )> )) c 1,144

109HaI pvtrnnim n ............................................. 2 2 171 » ;) ))

Para la Península  é Islas a d y a c e n te s . . » » ■> ¡> r>

Poro loe pr»lnnÍ5ic; ocnnñnlns........... » >) » a

Para el ex tran jero . ” n a » n *

Total 57 0,055 59 6,223 4 1,085 6 1,253

Aumento .......... e n

Disminución. - s 2 168

SALIDA.

PROCEDFXCI\S Y DESTINOS

MES DF 
DE 1

S JULIO
857.

MES DI 
DE 1

3 JULIO
853. AUMISNTO. DISMINUt ION.

Buque-. Toneladas. Buques Toneladas. Buques. Toneladas. Buques Toneladas.

De la Península  é Islas a d y a c e n te s . , . - - » >) »

n  o 1 y ir»nLm ¡ n n ,Llií lab 1 t

Hol p v l r n n i o m .......... a n ,,

Para  la Península  é Isla s adyacentes.  . 60 6,406 46 4,033 14 2,373

Para la s colonias españolas ........... ' * e 235

Para el ex tran je ro . 1 49 1 235 » »

Total 61 6,455 47 4,268 14 2,373 235

A u m e n t o ....................... . ,  .............. 14 2,138 »

D i s m i n u c i ó n ............... »
11

A ))

M arsella , 3 de Agosto de 1857.

E stado de  los b u q u es  q u e  h an  sa lid o  de e ste  p u erto  con  d estin o  á los de la P en ín su la  con t 
gra n o s en el m es de la fecha.

nir«am en to  de

Fechas. Clase. Nombres. Nación. Tone
ladas. Destino. Cargadores, Car■gamón tos. Consignatarios.

Junio . 5 Goleta . . . . Daring. . Inglesa. 61 Ferrol. . . . M ansilla , Riva y C.a 1,645 quints . harina. Aquilino Fernz.

» 8 Goleta. . . Scorpion. In g lesa . 149 Santander . C. de Murrieía y 6;.a j 5,093 fanegas D igo. 
( 107 idem i d e m . . . Á la orden.

13 Bergantín. A lgorfa . . Español. 243 Santander . C. de Murrieta  y C.a 5,886 idem idem. \ la órden.

L óndres ,  31 de Junio de 1857,

B O L SA .

Cotización d e l  25  de Agosto de 1857 á las  tre s  d é  l a ta rde .

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos de l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al cordado, 39- 
45 c . ; á plazo , 39-40 fin próx. vol.

Idem pequeños ,  á plazo, 39-45 fin cor. fir.
T ítulos del 3 po r  100 d iferido,  al contado, 26-55 d. 
Material del Tesoro no preferen te  con inferes,  id., 51 p. 
Amortizable de p r im e ra ,  i d ,  12-90 d.
Idem de segunda , i d . , 6-80 d.
Deuda del pe rsonal ,  id .,  10-55.
Acciones de car re te ras .— Emisión d e l .0 de Abril  de 

1850. Fomento de  á 4,000 rs . ,  id . ,  86-50 d.
Idem  de  id. de á 2,000 , i d . , 89 d.
Id em  de  1 . # de  J u n i o  de  1 851,  de á 2 ,000, id . ,  86-25 d 
Idem  de 31 de  Agosto  de  1 852, de á 2 ,000, i d . , 91-75 d. 
Fe r ro -ca rr i l  de Aranjuez á Almansa,  id.,  86 p.
Idem de Aranjuez á A lm a n s a , i d . , 86 p.
Idem de Alar á S an tan d e r ,  id.,  86 p.
Acciones del Canal d e  Isabel II de  á 1,000 , 8 p o r  100 

a n u a l ,  id .,  103 d.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 143 d.
Sociedad metalúrgica  de San Juan de Alcaráz,  de 2,000 

reales ,  id .,  39.
C A M B I O S .

L ó n d r e s  á 90 d i a s ,  50-35 p. — P a r í s  á 8 d i a s  vista, 
5-23 d.

BO L SA S E X T R A N JE R A S .

Ambére .?, 19 de Agosto. — Diferida ,  21 5/8 d in e ro ,— 
In ter io r ,  37 5/8 dinero.

! Amsterdam , 19 de Agosto.— Diferida, 25 1/3.— Fx -  
í t e n o r ,  43.—I n te r io r , 37 5/8,

F r a n c fo r t , 19 de Agosto. — Diferida, 24 7/8— Interior,
37.

Lóndres , 19 de Agosto.— Consolidados,  91 1/ 2 , 5/8.— 
Exterior,  40 1/4.— Certificados, 5 7/8.—Pasiva, 5 7/8.

BIBLIOGRAFÍA.

LOS HIDALGOS DE MONFORTE, HISTORIA CABA- 
lleresca del siglo X Y ,  po r  D. Benito Yicet-to. Acaban de 
publicarse las en tregas que constituyen la obra,  cuyo t í 
tulo encabeza estas líneas.

Su ínteres dramático crec iente;  sus caracteres caba
llerescos tan v ivam ente  delineados; sus si tuaciones «alta
mente poéticas, que se destacan con suma exacti tud en 
cuadros de poderosa originalidad, la distinguen ele c u a n 
tas hasta  hoy han  visto la luz pública.

El período histórico que abrazan estas páginas es uno 
de los más interesantes y desconocidos de la historia  de 
España: á las escenas y costumbres déla  época feudal su 
ceden las tumultuosas de una conmoción p o p u la r ,  á c u 
yo impulso se desm oronaron m uchas de las infinitas ca
sas solariegas que se alzaban en el terri torio en que tiene 
lugar la acción de esta novela .

Asambleas misteriosas, incendios,  sólidas venganzas, 
ju s tas ,  cacer ías ,  locas reun iones de hidalgos, escenas de 
la vida f e u d a l , todo ha venido á ocupar su sitio en las 
páginas de este libro, en donde las galas del lenguaje y 
la poesía les presta m ayor  encanto á lo que en sí no 
es más que encanto y poesía.

Se vende  en Madrid en la litografía de D. J. J. Martí
nez , e d i t o r , calle del Desengaño , núm . 10.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DF 
venta en  el Despacho y Almacén de l ibros de la Im p ren 
ta Nacional.

E
(Continuación.}

Elhuyar (D. Fausto de).—Memoria sobre la formación de 
u n a  ley orgánica para el gobierno de la m ine
ría en  España.— 1825 — Un cuaderno *en 4 .° á 

■íürs. en rústica,

I Ernesti lJoannis Aug.)— Metaphisica el lógica, com prada-  
tione , disputatione pnem ia li  et natis Kmmanue- 
lis Joachimi de Condado.— 1785.— Un* tomo en 
8.° á 4 rs- en ram a  y 5 en rústica.

Escoiquiz (D. Juan  de).— Tratado de las obligaciones del 
hombre.— 1 828.—Un tombo en 8.° á 2 rs. en r a 
ma y  3 en rústica.

Eximeno (El Abate D. Antonio).— Origen y reglas de la 
música,  con la historia de su progreso, decaden
cia y res tau rac ión ,  escrito en italiano y t r a d u 
cido al español por D. Antonio G u t i e r r e / .—Cua
tro tomos en 4.° á 52 rs. en rústica v 62 en 
pasta.

Elegía á la m uerte  de Francisco í ,  Rey de las Dos-Sici- 
lias.— Y. Pizarra.

Elementos de cálculo diferencial.— Y. BoucharlnL 
Elementos de dibujo lineal.— Y. Pegrunnet.
Elementos del arte  de teñir.—Y. Bertullet.
Elementos físico-químicos.— Y. Morrean.
Elogio del General Escaño.— Y. Academia Peal de la His

torio.
Elogio fúnebre do la Reina Amalia.— Y. Ramírez de fu 

Piscina.
Ensayo sobre el azúcar de uva.— Y. Proust.
Ensayo sobre el hom bre .— V. Pope.
Ensayo sobre los alfabetos de letras desconocidas.— Y.

Academia Real de la Historia.
Ensayos políticos.— Y. Ramford.
Epístolas católicas de los Santos Apóstoles Santiago , San 

Pedro , San Juan y San Júdas Tadeo, traducidas 
al castellano por D. José Rignas.— 1787.—-Un to
mo en 8.° á 3 rs. en rama y 6 en pasta.

España dividida en provincias é intendencias, y subdivé  
dida en partidos,  co rreg im ien tos ,  alcaldías m a 
yores , gobiernos políticos y m i l i ta r e s , así rea 
lengos como de órdenes, abadengos y señorío.— 
1789.— Dos tomos en folio á 40 rs. en rama y 60 
en pasta.

España sagrada.—Y. Academia Real de la Historia. 
Exposición de Londres (La).— Y. Lasagra.
Estado y progresos de la instrucción primaria en España. 

Memoria de la Comisión auxiliar del ramo co r 
respondiente á 1850.— Un cuaderno en folio á 2 
reales en rústica.

Estatuto Real para la convocación de las Cortes generales 
del Reino.— i 834.™Un cuaderno en folio á 4 rs. 
en rústica.

 El mismo.— Un cuaderno en 8.°, á 2 rs. en rústica.
Estatutos de la Real Academia de Nobles Artos de San 

Fernando, I8i6.  Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en 
rústica.

Estudios coloniales.--V. Lasagra.
Estudios prácticos de Administración,-—Y. Silvela , 
Examen crít ico-histórico del comercio . industra & c.—Y.

Academia Real di la Historia.
Examen de los sucesos que motivaron el compromiso de 

Caspe.— Y. Academia Real de, la Historia.

EL DERECHO MODERNO, REY1STA DE JURISPRU- 
dencia y adm in is trac ión ,  por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este lomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en t i  Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se ludia ue venta á 30 rs. , dividido en seis cuadernos,
en el Despacho de libro» de ia Imprenta Nacional,  y  en
la l ibrería  de la Publicidad, Pasaje de Pvlatheu.

En ei p t im eru  de estos puntos se 'halla también de
venia  á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la ju i jsp iudencia  adminish ativa en materia  de 
competencia  y a tr ibuciones de la Autoridad» establecida 
y decía; ada por resoluciones del Gobierno á consulta  del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERYICIO
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto  de 31 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el p rogram a 
de las materias sobre  que han  de versar  los exámenes 
de ingreso en las clases do Directores y Subdirectores  de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á i  rs. en el despacho de l ibros de la Im 
prenta Nación ah

RODRIGO Fd. CAMPEADOR.-ES TUDIO HISTÓRICO 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan la 
crónicas y memorias útiles , por D. Manuel Malo de Mo 
lina. Restablecer la voidad histórica en la gigantesca fl -  
gura de-Rodrigo Díaz, y descartar  la historia de su v ida  
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la h a n  
cons t i tu ido ,  es el principal objeto de esta obra. Para l o 
grarlo  se ha acudido á las memorias á rab es ,  y rompa* 
rándolas con las antigua:, crónicas desaparece el carácter 
milhlico que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Y a  tomo en l.° m ayor de 409 pág inas ,  edición esm e
radísima y de lujo , con los originabas árabes y su t ra 
ducción castellaua al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto «ára
bes (píe lia sido necesario usar, y lo correcto  de la edi
ción, así como el hermoso papel empleado , hacen sub ir  
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata que 
otras de. su clase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Imprenta  Na
cional,  encuadernada  á la rú s t ica ,  y e n  la l ibrería de 
D Carlos Baillv • Rail 1ere, callo del Principe.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

VENTA DE 16 CASAS EN MÁLAGA. —EL DIA 10 DE 
Setiembre se rem atarán  en Málaga en subasta pública 
extrajudieial 16 casas do las cuales están unidas 10 en 
una misma m anzana  en el bar rio del Perchel y sitio in 
mediato al proyectado fe r ro -c a rr i l , y cuatro en la calle 
de G ranada ,  una de las principales de la ciudad.

Los títulos y pliegos de condiciones ex ¡sien en el d e s 
pacho del Abogado D. José Piñón y Silva. 3 162— 4

A YO!..UNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EXTRA- 
judie ialmente  y en pública licitación una casa situada en 
el inmediato pueblo de Legones y su calle vieja de S. Ni- 
casio, compuesta de planta baj.t y principal  , con ja rd ín ,  
corral , cuadra y cochera , que comprende 16,459 pies , y 
ha sido tasada por el arquitecto D. Custodio Moreno en 
74,874 r s . , la cual no ha pertenecido á bienes nacionales 
ni vinculaciones: para su remate se señala ei día i 5 de 
Setiembre próximo , de una  á dos de su tarde , en la Es
cribanía  de núm ero  del Sr. D. Basilio.Marín de Arauna, 
que la tiene en la callo Mayor, núm. j ) 7 ,  piso ba jo ,  en 
la cual se hallan los títulos de porten; neia ; en la in te l i
gencia de que se admitirá  par !a vendedora cualquiera 
postura que se h a g a ,  á reserva de ¡m n ife d a r  á las 24 
lloras de realizado el remato la aprobación ó desap ro b a 
ción de lo que sea, para  proceder en caso afirmativo á la 
celebración del contrato ante dicho Escribano.

Madrid ,  24 de Agosto de 1857. — Basilio María de 
Arauna, .8161

SE VENDE EN 40,000 RS., LIBRES DE TODO GASTO, 
una casa en Alcalá de Henares, situada en la calle de 
Santiago y señalada con el núm . 14.

La persona que desee comprarla  podrá  dirigirse en 
dicha ciudad á D. Mariano Gallo de Alcántara, del co m er
cio, calle Mayor, y en Madiid á D. Ángel Esquivias,  ca
lle de la Paz, núm. I ! , cuarto principal. 5

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA, 
focando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gnu- 
thier,  hermanos,  y compañía.

Estos vapores sa ldrán  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p r im era  cámara, comprendido  el vino O . á S an 

ta Cruz de Tenerife. 40 duros ;  á Puerto-Rico ,  125, y á la 
Habana , S 50.

Proa, segunda c lase ,  id á Santa C ru z ,  30 d u r e s ; á 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana , 100,

Precios de los (Ules, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias da flete y "pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ,  calle de 

Jucometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Ecíiecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de  p r im e ras  c ám aras  que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener  el privilegio de esco
gerlos,  pagarán adem as 10 du ros  pora  Sania  Cruz ; 25 
para  Puerto-Rico, y 50 para  la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva  el derecho de disponer de las camas 
vacantes ,  abonando  á los pasajeros la diferencia que h a 
yan pagado por estar  solos. 5146

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  D E L  C I R C O . -  - A las ocho y media de la 
noche.— El Hijo del Regimiento , zarzuela nueva en tres 
actos,  arreglada del francés por D. Victoriano Tamayo, 
v puesta en música por D. Cristóbal Oudrid.


